
TEXTO REHECHO AL INFORME DE OBJECIONES

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 733 Bogotá, D. C., lunes, 12 de septiembre de 2016  EDICIÓN  DE  40  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2016

TEXTO REHECHO AL INFORME  
DE OBJECIONES GUBERNAMENTALES  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 55 DE 2014 
SENADO, 195 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas 
con el derecho disciplinario, para ajustar el texto a lo 
decidido por la Corte Constitucional en la Sentencia 

C-284 de 2016.

Doctor

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

Presidente

Senado de la República

Ciudad.

Referencia: Informe de objeciones gubernamen-
tales al Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 
195 de 2014 Cámara, por medio de la cual se expide 
el Código General Disciplinario y se derogan la Ley 
734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 
2011, para ajustar el texto a lo decidido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-284 de 2016.

Señor Presidente:

En cumplimiento del encargo impartido, me permi-
to rendir el presente informe a la Plenaria del Senado 

número 55 de 2014 Senado, 195 de 2014 Cámara, a las 
determinaciones que contiene la Sentencia C-284 de 
2016 de la Honorable Corte Constitucional, de confor-
midad con los artículos 167 de la Constitución Política 
y 203 de la Ley 5ª de 1992.

Antecedentes

El Congreso de la República, en virtud de su fun-
ción legislativa, tramitó el Código General Disciplina-

rio, conforme al Proyecto de ley número 195 de 2014, 
55 de 2014 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 50 de 2014 Senado.

-
-

por inconveniencia.

El Congreso de la República rechazó dos (2) ob-

-

por inconveniencia, de esta manera:

-
nalidad del artículo 67 del texto conciliado del proyec-
to en mención.

-
nalidad formulada a los numerales 1, 2, 3, 7 y 11 del 
artículo 55; al numeral 4 del artículo 56; los numerales 
6, 10, y 13 del artículo 57; y al numeral 1 del artículo 
58 del texto conciliado del proyecto.

inconstitucionalidad al artículo 141 del texto concilia-
do del Proyecto de ley número 55 de 2015 Senado, 195 
de 2014 Cámara. El artículo se retira del proyecto.

inconstitucionalidad de los artículos 251 y 253 del tex-
to conciliado del Proyecto de ley número 55 de 2015 
Senado, 195 de 2014 Cámara. Los artículos se retiran 
del proyecto.

inconveniencia del artículo 65 del texto conciliado del 
Proyecto de ley número 55 de 2015 Senado, 195 de 
2014 Cámara.

de las expresiones Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
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109, 170, 240, 243, 244, 245, 246, 248, 249 y 256 del 
texto conciliado del proyecto, igualmente, la de los ar-
tículos 260 y 261. Las expresiones se retiran y cambian 
su numeración.

-
cia de los artículos 17, 111, 121 y 245 del texto conci-
liado del proyecto.

del artículo 264 del texto conciliado del proyecto. El 
artículo se retira.

-
crito por el Secretario General del Senado de la Repú-
blica, se remitió el proyecto de ley referido a la Corte 

-
tara la decisión correspondiente.

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia 
C-284 de 2016, con ponencia del magistrado Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, dispuso lo siguiente:

por inconstitucionalidad formulada por el Gobierno 
nacional, por lo cual declaró la constitucionalidad del 
artículo 67 de dicho proyecto.

por inconstitucionalidad formulada por el Gobierno na-
cional, en relación con los numerales 2, 7 y 11 del artí-
culo 55; 4 del artículo 56 y 6, 10 y 13 del artículo 57 de 
dicho proyecto de ley, declarando la constitucionalidad 
de dichas disposiciones.

3. Declaró parcialmente infundada la segunda de 

el Gobierno nacional, en relación con el numeral 3 del 
artículo 55 de dicho proyecto, declarando, en conse-
cuencia, la constitucionalidad parcial del texto repro-
ducido de esta norma.

4. Respecto del citado numeral 3 del artículo 55 
de dicho proyecto, la Corte declaró parcialmente 

-
presión “o en lugares públicos”, en los términos de 
la Sentencia C-252 de 2003, proferida por la Corte 
Constitucional.

5. Por último, la Corte Constitucional declaró fun-
-

rales 1 del artículo 55 y 1 del artículo 58 del mismo 
proyecto de ley, declarando la inconstitucionalidad de 
las aludidas disposiciones.

Teniendo en cuenta la decisión de la Corte Cons-
titucional en la Sentencia C-284 de 2016, el presente 
informe abordará los siguientes aspectos:

los cuales la Corte Constitucional declaró fundadas las 

2. Atendiendo la sentencia mencionada y lo decidido 
-

les, se presenta el texto completo del Código General 

3. Lo pertinente del Acto Legislativo número 02 de 
2015 y las Sentencias C-285 de 2016 y C-373 de 2016 
de la Corte Constitucional.

1. AJUSTES DEL TEXTO DE AQUELLOS 
ARTÍCULOS RESPECTO DE LOS CUALES LA 
CORTE CONSTITUCIONAL DECLARÓ FUN-
DADAS LAS OBJECIONES PRESENTADAS 
POR EL GOBIERNO NACIONAL.

1.1 En cuanto al numeral 3 del artículo 55 del 
referido proyecto

Esta norma hace parte del texto conciliado por el 
Congreso de la República, el cual fue examinado por 
la Corte Constitucional. Tiene la siguiente redacción:

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

(…)
-

blicos, sustancias prohibidas que produzcan depen-

estupefacientes. Cuando la conducta no fuere reitera-

como grave.
(Resaltado en negrilla fuera de texto).
La Corte Constitucional, luego de revisar la Sen-

tencia C-252 de 2003, encontró que el precepto nor-
mativo contenido en la Ley 734 de 2002 (numeral 48 
del artículo 48) y que ahora el nuevo Código General 
Disciplinario reproduce era constitucional, muy a pe-
sar de la expedición del acto legislativo que adicionó 
el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia 
y de las Sentencias C-574 de 2011, C-882 de 2011 y 

Constitución sancionar como falta gravísima el consu-

-
tancias o en estado de embriaguez, por los efectos que 
ello necesariamente ocasiona en el cumplimiento de las 
funciones de tal servidor público.

Sin embargo, la Corte Constitucional estimó des-
proporcionado imponer la misma sanción por el simple 
consumo de tales sustancias en un lugar público, en los 

tales funciones públicas. Por ello y en palabras de la 
Corte, como la norma aprobada por el Congreso y pos-

sentido, con lo cual podría ser sancionado como falta 
gravísima el consumo de sustancias prohibidas en luga-
res públicos, aun cuando ello no genere impacto alguno 
en el servicio público, la alta corporación procedió a 

lugares públicos” contenida en el numeral 3 del artícu-
lo 55 del proyecto.

Para dar cumplimiento a lo decidido por la Corte 
Constitucional, en este informe se propone lo siguiente:

Excluir del numeral 3 del artículo 55 del proyecto la 
expresión “o en lugares públicos”; y

En consecuencia, el artículo 55 numeral 3 del pro-
yecto quedará así:

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

(…) 
prohibidas que produzcan dependencia física o síquica, 
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la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad 

1.2 En relación con los numerales 1 del artículo 
55 y 1 del artículo 58 del proyecto

El numeral 1 del artículo 55 del proyecto dispone:

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

-
nistrativo positivo.

(…)

El numeral 1 del artículo 58 del proyecto preceptúa:

Artículo 58. Falta relacionada con la acción de re-
petición.

1. No decidir, por parte del Comité de Conciliación, 
la procedencia de la acción de repetición dentro del 

La Corte Constitucional, en cuanto al primero de los 
-
-

ción del silencio administrativo tendría que depender 
de las circunstancias en que tal situación llegare a pre-

a los intereses de la administración, pues en algunas si-

dar respuestas individuales a solicitudes que sin duda 
serían aprobadas por la administración, hipótesis en la 
cual no podría considerarse falta alguna por parte del 
funcionario responsable.

Por lo tanto, para dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Corte Constitucional, en este informe se propone 
eliminar el numeral 1 del artículo 55, el cual quedará 
así:

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública:

1. Violar la reserva de la investigación y de las de-
más actuaciones sometidas a la misma restricción.

2. Consumir, en el sitio de trabajo sustancias pro-
hibidas que produzcan dependencia física o síquica, 
asistir al trabajo en tres o más ocasiones en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes. Cuan-
do la conducta no fuere reiterada conforme a la moda-

3. Adquirir directamente o por interpuesta persona 
bienes que deban ser enajenados en razón de las fun-
ciones de su cargo, o hacer gestiones para que otros 
los adquieran.

4. No resolver la consulta sobre la suspensión pro-
visional en los términos de ley.

5. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo 
o servicio por un término igual o superior a cinco (5) 

6. Suministrar datos inexactos o documentación 
con contenidos que no correspondan a la realidad u 

omitir información que tenga incidencia en su vincu-
lación o permanencia en el cargo o en la carrera, o 

situación administrativa.

7. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el re-
gistro de antecedentes, de las sanciones o causas de 
inhabilidad que, de acuerdo con la ley, las autoridades 
competentes informen a la Procuraduría General de la 
Nación, o hacer la anotación tardíamente.

8. Ejercer funciones propias del cargo público des-
empeñado, o cumplir otras en cargo diferente, a sa-
biendas de la existencia de decisión judicial o adminis-
trativa, de carácter cautelar o provisional, de suspen-
sión en el ejercicio de las mismas.

9. Ejercer las potestades que su empleo o función le 

norma otorgante.

en la sustanciación y fallo de los asuntos asignados. Se 
entiende por mora sistemática el incumplimiento por 

por ley o reglamento interno en la sustanciación de los 
asuntos a él asignados, en una proporción que repre-
sente el veinte por ciento (20%) de su carga laboral.

11. Adoptar decisión administrativa o concepto téc-

o ajenos, en contravía del bien común o del ordena-
miento jurídico, u obligar a otro servidor público para 
que realice dicha conducta.

12. Las demás conductas que en la Constitución o 
en la ley hayan sido previstas con sanción de remoción 
o destitución, o como causales de mala conducta.

Respecto de la nueva falta establecida en el numeral 
1 del artículo 58 del proyecto, la Corte encontró que 
esta resultaba desproporcionada por tres razones prin-
cipales:

a) Por indeterminación parcial, por cuanto no apare-
cía claramente previsto en alguna norma legal cuál era 
el término con que cuenta el Comité de Conciliación 
para tomar una decisión sobre la procedencia de esta 
acción;

b) Por indeterminación, por cuanto tampoco se sa-
bría contra quiénes en concreto debería proceder esta 
sanción, pues podría concluirse que esta norma afec-
taría a todos los miembros del respectivo Comité de 

frente a algunos de ellos, dependiendo del tiempo en 
que cada uno haya hecho parte del Comité o de las ra-
zones por las cuales no se hubiere tomado la decisión 
oportuna sobre la procedencia de la acción en un deter-
minado caso, y a quién sean ellas atribuibles;

c) Por lo excesivo de la sanción al imponerse esta 

la sanción disciplinaria por el hecho de no presentar-
se oportunamente la correspondiente demanda. De esa 
manera, la Corte encontró que no resultaba necesario 
sancionar de manera separada la inacción del Comité 
de Conciliación.

Así las cosas, como han sido varios los reparos que 
encontró la Corte, el informe propone eliminar el nu-
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meral 1 del artículo y entonces el numeral 2 pasa a ser 
artículo 58:

“Artículo 58. Falta relacionada con la acción de 
repetición. No instaurarse en forma oportuna por parte 
del representante legal de la entidad, en el evento de 
proceder, la acción de repetición contra el funcionario, 

públicas cuya conducta haya generado conciliación o 
condena de responsabilidad contra el Estado”.

Conviene advertir que el Congreso, por medio del 
Acto Legislativo número 02 de 2015, denominado 

-
dicial, la Gerencia de la Rama Judicial y la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial en reemplazo de las 
Salas Administrativa y Jurisdiccional Disciplinaria del 

Por Sentencia C-285 de 2016, la Corte Constitu-
cional declaró inexequibles las disposiciones relativas 

la Judicatura. Igualmente, mediante Sentencia C-373 
de 2016, la misma Corte declaró inexequibles los artí-
culos del Acto Legislativo número 02 de 2015 relacio-
nados con la Comisión de Aforados.

Como este proyecto se tramitó en el Congreso an-
tes del Acto Legislativo número 02 de 2015 y de las 
sentencias de la Corte Constitucional mencionadas en 
el párrafo anterior, atendiendo lo previsto en el Auto 
número 122 de 2015 de la Corte Constitucional, este 
proyecto de ley se rehace, integra y armoniza con las 
sentencias citadas, en lo que tiene que ver con el Con-

-
plina Judicial.

En efecto la Corte Constitucional, en el Auto núme-

“27. Así las cosas, la tarea del Legislador ante ese 
pronunciamiento no consistía simplemente en eliminar 
las normas cuestionadas, manteniendo de forma inte-
gral el resto del proyecto, puesto que las razones de 
inconstitucionalidad sentadas en la Sentencia C-640 
de 2012 son plenamente predicables a los enunciados 
normativos que permanecen en la ley, dado que si bien 

sin duda alguna a los dos grupos que aún encontrarían 
protección, el medio utilizado para lograrlo sigue es-
tando prohibido en nuestro orden constitucional.

del Congreso consistiera en desistir de la medida de 
protección prevista. Es aquí donde la inadecuada com-
prensión de las obligaciones previstas en el artículo 
167 Superior se encuentra demostrada, pues la posibi-
lidad y la obligación de rehacer, integrar y armonizar 
el proyecto de ley con la Constitución debió llevar a 
una nueva discusión sobre la posibilidad de adecuar 
el medio de protección previsto para los grupos vul-
nerables a la Carta Política, en lugar de disponer la 
eliminación de los contenidos normativos declarados 
inexequibles”.

Finalmente, el artículo 19 del Acto Legislativo nú-
mero 02 de 2015 autoriza a la ley la creación de las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, que 
también se incluyen en este informe. Estas comisiones 
reemplazarán a las Salas Jurisdiccionales Disciplina-

cuales siguen funcionando hasta tanto sean creadas por 
una ley.

Proposición

Con base en las anteriores razones, propongo al Se-
reha-

cer, integrar y armonizar el Proyecto de ley número 55 
de 2014 Senado, 195 de 2014 Cámara, por medio de 
la cual se expide el Código General Disciplinario y se 
derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de 
la Ley 1474 de 2011.

Atentamente,

TEXTO REAJUSTADO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 195 DE 2014, 55 DE 2014  

SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 50 DE 2014 SENADO

por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 

el derecho disciplinario.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

LIBRO I

PARTE GENERAL

TÍTULO I

PRINCIPIOS Y NORMAS RECTORAS  
DE LA LEY DISCIPLINARIA

Artículo 1°. Reconocimiento de la dignidad huma-
na. Quien intervenga en la actuación disciplinaria será 
tratado con el respeto debido a la dignidad humana.

Artículo 2°. Titularidad de la potestad disciplinaria 
y autonomía de la acción. El Estado es el titular de la 
potestad disciplinaria.

Procuraduría General de la Nación y de las Personerías 

control disciplinario interno y a los funcionarios con 
potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades 
del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra 
los servidores públicos de sus dependencias.

El titular de la acción disciplinaria en los eventos de 
-

La acción disciplinaria es independiente de cual-
quier otra que pueda surgir de la comisión de la falta.

Artículo 3°. Poder disciplinario preferente. La Pro-

preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo 
podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investiga-

control disciplinario interno de las entidades públicas y 
personerías distritales y municipales. Igualmente podrá 
asumir el proceso en segunda instancia.
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Las personerías municipales y distritales tendrán 
frente a la administración poder disciplinario prefe-
rente.

Artículo 4°. Legalidad. Los destinatarios de este 
Código solo serán investigados y sancionados discipli-
nariamente por comportamientos que estén descritos 
como falta en la ley vigente al momento de su realiza-
ción. La preexistencia también se predica de las normas 
complementarias.

La labor de adecuación típica se someterá a la apli-
cación de los principios de especialidad y subsidiarie-
dad.

Artículo 5°. Fines de la sanción disciplinaria. La 
-

rrectiva, para garantizar la efectividad de los principios 

de la función pública.
Artículo 6°. Proporcionalidad y razonabilidad de 

la sanción disciplinaria. La imposición de la sanción 
disciplinaria deberá responder a los principios de pro-
porcionalidad y razonabilidad.

La sanción disciplinaria debe corresponder a la cla-

Artículo 7°. Igualdad. Las autoridades disciplina-
rias deberán hacer efectiva la igualdad de los intervi-
nientes en el desarrollo de la actuación procesal y pro-
teger, especialmente, a aquellas personas que por su 
condición económica, física, mental, se encuentren en 

el color, la condición social, la profesión, el origen na-
cional o familiar o étnico, la lengua, el credo religioso, 
la orientación sexual, la identidad de género, la opinión 

en ningún caso podrán ser utilizados dentro del proceso 
disciplinario como elementos de discriminación.

Artículo 8º. Favorabilidad. En materia disciplinaria 
la ley permisiva o favorable, sustancial o procesal de 
efectos sustanciales, aun cuando sea posterior, se apli-
cará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Este 
principio rige también para quien esté cumpliendo la 
sanción, salvo lo dispuesto en la Constitución Política.

Artículo 9º. Ilicitud sustancial. La conducta del su-
-

Habrá afectación sustancial del deber cuando se 
contraríen los principios de la función pública.

Artículo 10. Culpabilidad. En materia disciplinaria 
solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas 
con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables 
a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de 

Artículo 11. Fines del proceso disciplinario. -

la efectividad del derecho sustantivo, la búsqueda de 
la verdad material y el cumplimiento de los derechos y 
garantías debidos a las personas que en él intervienen.

Artículo 12. Debido proceso. -

competente y con observancia formal y material de las 

normas que determinen la ritualidad del proceso, en los 
términos de este Código.

Artículo 13. Investigación integral. Las autoridades 
disciplinarias tienen la obligación de investigar con 
igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren 
la existencia de falta disciplinaria y la responsabilidad 
del investigado y los que tiendan a demostrar su inexis-
tencia o lo eximan de responsabilidad.

Artículo 14. Presunción de inocencia. -
ciplinable se presume inocente y debe ser tratado como 
tal mientras no se declare su responsabilidad en fallo 

-
nable cuando no haya modo de eliminarla responsabi-
lidad.

Artículo 15. Derecho a la defensa. Durante la ac-
tuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la 
defensa material y a la designación de un abogado. Si 
el procesado solicita la designación de un defensor así 

-
sente deberá estar representado a través de apoderado 

-
cio, que podrá ser estudiante del Consultorio Jurídico 
de las universidades reconocidas legalmente.

Artículo 16. Cosa juzgada disciplinaria. El destina-
tario de la ley disciplinaria cuya situación se haya deci-

la misma fuerza vinculante de naturaleza disciplinaria, 
proferidos por autoridad competente, no será sometido 

el mismo hecho, aun cuando a este se le dé una deno-
minación distinta.

establecida en la ley.
Artículo 17. Gratuidad de la actuación disciplina-

ria. Ninguna actuación procesal causará erogación a 
quien intervenga en el proceso, salvo el costo de las 

entregue de manera gratuita copia simple o reproduc-
ción de los autos interlocutorios, del auto de citación a 
audiencia y formulación de cargos y de los fallos que 

Artículo 18. Celeridad de la actuación disciplina-
ria. -
te la actuación disciplinaria y cumplirá estrictamente 
los términos previstos en este Código.

Artículo 19. Motivación. Toda decisión de fondo 
deberá motivarse.

Artículo 20. Congruencia. El disciplinado no podrá 
ser declarado responsable por hechos ni faltas discipli-
narias que no consten en el auto de citación a audiencia 

de su variación.
Artículo 21. Cláusula de exclusión. Toda prueba ob-

tenida con violación de los derechos y garantías funda-
mentales será nula de pleno derecho, por lo que deberá 
excluirse de la actuación procesal.

Igual tratamiento recibirán las pruebas que sean 
consecuencia de las pruebas excluidas o las que solo 
puedan explicarse en razón de su existencia. Se deben 
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considerar, al respecto, las siguientes excepciones: la 
fuente independiente, el vínculo atenuado, el descubri-
miento inevitable y los demás que establezca la ley.

Artículo 22. Prevalencia de los principios rectores 
e integración normativa. En la interpretación y aplica-
ción del régimen disciplinario prevalecerán los princi-
pios rectores contenidos en la Constitución Política y 
en esta ley, además de los tratados y convenios inter-

en esta ley se aplicará lo dispuesto en los Códigos de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo, General del Proceso, Penal y de Procedi-
miento Penal en lo que no contravengan a la naturaleza 
del derecho disciplinario.

TÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
La Función Pública

Artículo 23. Garantía de la función pública. Con el 
-

imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neu-

-
beres, respetará las prohibiciones y acatará el régimen 
de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y 

Política y en las leyes.
CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación de la Ley Disciplinaria
Artículo 24. Ámbito de aplicación de la ley 

disciplinaria. La ley disciplinaria se aplicará a sus des-
tinatarios cuando incurran en falta disciplinaria dentro 
o fuera del territorio nacional.

CAPÍTULO III
Sujetos Disciplinables

Artículo 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. 
Son destinatarios de la ley disciplinaria los servidores 
públicos aunque se encuentren retirados del servicio y 
los particulares contemplados en esta ley.

Para los efectos de esta ley y en concordancia con 
el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, son servidores 
públicos disciplinables los gerentes de cooperativas, 
fundaciones, corporaciones y asociaciones que se creen 
y organicen por el Estado o con su participación mayo-
ritaria.

-
ministren recursos del Estado serán disciplinados con-
forme a este Código.

CAPÍTULO IV
La Falta Disciplinaria

Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta 
disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la imposición 
de la sanción disciplinaria correspondiente la incur-
sión en cualquiera de las conductas previstas en este 
Código que conlleven incumplimiento de deberes, ex-

prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 

-
reses, sin estar amparado por cualquiera de las causales 
de exclusión de responsabilidad contempladas en esta 
ley.

Artículo 27. Acción y omisión. La falta disciplinaria 
puede ser realizada por acción u omisión en el cumpli-
miento de los deberes propios del cargo o función, o 
con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus fun-
ciones.

-
sultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo equivale a pro-
ducirlo.

Artículo 28. Dolo. La conducta es dolosa cuando el 

falta disciplinaria, su ilicitud y quiere su realización.

Artículo 29. Culpa. La conducta es culposa cuando 
-

vos de falta disciplinaria, por la infracción al deber ob-

-

La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave. 
La culpa leve no será sancionable en materia discipli-
naria.

Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención ele-

cumplimiento.

La culpa será grave cuando se incurra en falta dis-
ciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que 
cualquier persona del común imprime a sus actuacio-
nes.

Parágrafo. Las faltas señaladas en el artículo 65 de 
este Código podrán ser sancionadas a título de culpa, 
siempre y cuando la modalidad del comportamiento así 
lo permita.

Artículo 30. Autores. Es autor quien realice la falta 
disciplinaria o determine a otro a realizarla, aun cuando 
los efectos de la conducta se produzcan después de la 

Artículo 31. Causales de exclusión de la responsa-
bilidad disciplinaria. No habrá lugar a responsabilidad 
disciplinaria cuando la conducta se realice:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.

2. En estricto cumplimiento de un deber constitu-

3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad 
competente emitida con las formalidades legales.

ceder el cumplimiento del deber, en razón de la necesi-
dad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad.

6. Por miedo insuperable.

7. Con la convicción errada e invencible de que su 
conducta no constituye falta disciplinaria.

8. En situación de inimputabilidad. En tales eventos 
se informará a la dependencia administrativa corres-
pondiente.



G  733  Lunes, 12 de septiembre de 2016 Página 7

No habrá lugar al reconocimiento de inimputabili-

su comportamiento.

TÍTULO III

LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN  
Y DE LA SANCIÓN DISCIPLINARIA

CAPÍTULO I

La Extinción de la Acción Disciplinaria

Artículo 32. Causales de extinción de la acción dis-
ciplinaria. Son causales de extinción de la acción dis-
ciplinaria las siguientes:

2. La prescripción de la acción disciplinaria.

la acción disciplinaria.

Artículo 33. Prescripción e interrupción de la ac-
ción disciplinaria. La acción disciplinaria prescribirá 

instantánea desde el día de su consumación, para las de 
-

ción del último acto y para las omisivas, desde cuando 
haya cesado el deber de actuar. La prescripción se in-

primera o única instancia. En este evento, para emitir y 

la autoridad disciplinaria tendrá un término de dos años 
contados a partir del siguiente día del vencimiento para 
impugnar la decisión.

Para las faltas señaladas en el artículo 52 de este 
Código, el término de prescripción será de doce años, 

del fallo de primera o única instancia. En este evento, 

reposición, la autoridad disciplinaria tendrá un término 
de tres años contados a partir del siguiente día del ven-
cimiento para impugnar la decisión.

Cuando se investiguen varias conductas en un solo 
proceso, la prescripción se cumplirá independiente-
mente para cada una de ellas.

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previs-
-

Artículo 34. Renuncia a la prescripción.
disciplinable podrá renunciar a la prescripción de la 
acción disciplinaria. En este caso la acción solo podrá 
proseguirse por un término máximo de dos (2) años 
contados a partir de la presentación personal de la so-
licitud, vencido el cual, sin que se hubiere proferido y 

distinta a la de la declaración de la prescripción.

CAPÍTULO II

La Extinción de la Sanción Disciplinaria

Artículo 35. Causales de extinción de la sanción 
disciplinaria. Son causales de extinción de la sanción 
disciplinaria:

1. La muerte del sancionado.

2. La prescripción de la sanción disciplinaria.

Artículo 36. Término de prescripción de la sanción 
disciplinaria. La sanción disciplinaria prescribe en un 

-
cutoria del fallo.

Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e 
inhabilidad general o la suspensión e inhabilidad espe-
cial, una vez cumplidas se producirá la rehabilitación 
en forma automática, salvo lo dispuesto en la Carta Po-
lítica.

TÍTULO IV

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, IN-
COMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS, INHA-
BILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES DEL 

SERVIDOR PÚBLICO

CAPÍTULO I

Derechos

Artículo 37. Derechos. Además de los contempla-
dos en la Constitución, la ley y los reglamentos, son 
derechos de todo servidor público:

convenida para el respectivo cargo o función.

2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y con-
diciones previstas en la ley.

sus funciones.

4. Participar en todos los programas de bienestar 
social que para los servidores públicos y sus familia-
res establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales.

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a 
las disposiciones legales o convencionales vigentes.

6. Obtener permisos y licencias en los casos previs-
tos en la ley.

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los prin-
cipios básicos de las relaciones humanas.

8. Participar en concursos que le permitan obtener 
promociones dentro del servicio.

9. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de 
las prestaciones consagradas en los regímenes genera-
les y especiales.

10. Los derechos consagrados en la Constitución, 

las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, los 
reglamentos y manuales de funciones, las convencio-

CAPÍTULO II

Deberes

Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor 
público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes con-
tenidos en la Constitución, los tratados de derechos hu-
manos y derecho internacional humanitario, los demás 

ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los 
estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales 
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las órdenes superiores emitidas por funcionario com-
petente.

2. Acatar las órdenes e instrucciones contenidas en 
-

ción de los derechos humanos y la aplicación del De-

público.

-
dad el servicio que le sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 

implique abuso indebido del cargo o función.

planes de desarrollo y los presupuestos.

5. Utilizar los bienes y recursos asignados para el 
desempeño de su empleo, cargo o función, las faculta-
des que le sean atribuidas, o la información reservada 
a que tenga acceso por razón de su función, en forma 

6. Custodiar y cuidar la documentación e informa-
ción que por razón de su empleo, cargo o función con-

-
dir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o 
utilización indebidos.

7. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las 
personas con que tenga relación por razón del servicio.

8. Cumplir las disposiciones que sus superiores 

siempre que no sean contrarias a la Constitución Na-
cional y a las leyes vigentes, y atender los requerimien-
tos y citaciones de las autoridades competentes.

9. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obte-
-

taciones legales y convencionales cuando a ellas tenga 
derecho.

10. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para 
la posesión y el desempeño del cargo.

11. Realizar personalmente las tareas que le sean 

-
denes que imparta, sin que en las situaciones anteriores 
quede exento de la responsabilidad que le incumbe por 
la correspondiente a sus subordinados.

12. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de 

salvo las excepciones legales.

13. Resolver los asuntos en el orden en que hayan 
ingresado al despacho, salvo prelación legal o urgencia 

14. Motivar las decisiones que lo requieran, de con-
formidad con la ley.

o en la que haga sus veces, su domicilio o dirección de 
residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier 
cambio.

-
mente los intereses del bien común, y teniendo siempre 
presente que los servicios que presta constituyen el re-
conocimiento y efectividad de un derecho y buscan la 

satisfacción de las necesidades generales de todos los 
ciudadanos.

17. Permitir a los representantes del Ministerio Pú-

el acceso inmediato a los lugares donde deban adelan-
tar sus actuaciones e investigaciones y el examen de los 
libros de registro, documentos y diligencias correspon-
dientes. Asimismo, prestarles la colaboración necesaria 
para el desempeño de sus funciones.

18. Permanecer en el desempeño de sus labores 
mientras no se haya hecho cargo de ellas quien deba 
reemplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, 
o de quien deba proveer el cargo.

19. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las 

-
pondientes.

20. Dictar los reglamentos o manuales de funciones 
de la entidad, así como los internos sobre el trámite del 
derecho de petición.

oportunidad y condiciones previstas por la ley o el re-
glamento.

22. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que 
le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados 

que han sido destinados.

23. Responder por la conservación de los útiles, 
-

ministración y rendir cuenta oportuna de su utilización.

24. Explicar inmediata y satisfactoriamente al no-
minador, a la Procuraduría General de la Nación o a la 
personería, cuando estos lo requieran, la procedencia 

-
cio del cargo, función o servicio.

25. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas 
disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento, salvo 
las excepciones de ley.

26. Poner en conocimiento del superior los hechos 
-

nistración y proponer las iniciativas que estime útiles 

27. Publicar en las dependencias de la respectiva 
entidad, en sitio visible, y en la página web, una vez 

común, una lista de las licitaciones declaradas desiertas 

28. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y 
girar directamente a las contralorías departamentales y 
municipales, como a la Contraloría General de la Repú-
blica dentro del término legal, las partidas por concepto 

-
vados por los particulares cuando se les atribuyan fun-
ciones públicas.

-
-
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va entidad, para el cobro de la sanción de multa, cuan-
do el pago no se hubiere efectuado oportunamente.

-
risdicción coactiva para el cobro de las sanciones de 
multa.

32. Adoptar el Sistema de Control Interno y la fun-
ción independiente de Auditoría Interna de que trata la 

complementen.
33. Implementar el Control Disciplinario Interno 

pública, asegurando su autonomía e independencia y 
el principio de segunda instancia, de acuerdo con las 
recomendaciones que para el efecto señale el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública.

34. Adoptar el Sistema de Contabilidad Pública y 
el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), 
así como los demás sistemas de información a que se 
encuentre obligada la administración pública, siempre 
y cuando existan los recursos presupuestales para el 
efecto.

-
-

gilancia de la función administrativa del Estado.
36. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a 

los particulares que denuncien acciones u omisiones 
-
-

ciones públicas.
37. Publicar en la página web de la respectiva enti-

contables que se determinen por autoridad competente, 
para efectos del control social de que trata la Ley 489 
de 1998 y demás normas vigentes.

38. Crear y facilitar la operación de mecanismos 
de recepción y emisión permanente de información a 
la ciudadanía, que faciliten a esta el conocimiento pe-
riódico de la actuación administrativa, los informes de 
gestión y los más importantes proyectos a desarrollar.

39. Actuar con imparcialidad, asegurando y garan-
tizando los derechos de todas las personas, sin ningún 
género de discriminación, respetando el orden de ins-
cripción, ingreso de solicitudes y peticiones ciudada-
nas, acatando los términos de ley.

40. Acatar y poner en práctica los mecanismos que 
se diseñen para facilitar la participación de la comuni-
dad en la planeación del desarrollo, la concertación y 
la toma de decisiones en la gestión administrativa de 
acuerdo a lo preceptuado en la ley.

41. Llevar en debida forma los libros de registro de 

42. Capacitarse y actualizarse en el área donde des-
empeña su función.

43. Enviar a la Procuraduría General de la Nación 

-
sición en contrario, la información que de acuerdo con 
la ley los servidores públicos están obligados a remitir, 
referida a las sanciones penales y disciplinarias im-
puestas, y a las causas de inhabilidad que se deriven 

de las relaciones contractuales con el Estado, de los fa-

pérdida de investidura y de las condenas proferidas en 

en garantía.

CAPÍTULO III

Prohibiciones

Artículo 39. Prohibiciones. A todo servidor público 
le está prohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos 
o extralimitar las funciones contenidas en la Consti-

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 
acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, 

-

sus funciones o impedirle el cumplimiento de sus de-
beres.

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, aga-
-

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspon-
diente, cargos, honores o recompensas provenientes de 

celebrar contratos con estos, sin previa autorización del 
Gobierno.

-
cios públicos.

-

públicos.

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de 
los asuntos a su cargo o la prestación del servicio a que 
está obligado.

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y opor-
tuna respuesta a las peticiones respetuosas de los par-
ticulares o a solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel 
a quien corresponda su conocimiento.

9. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo 

10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna per-
sona interesada directa o indirectamente en los asuntos 
a su cargo, de sus representantes o apoderados, de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

compañero o compañera permanente.

obligaciones civiles, laborales, comerciales o de fami-

diligencia de conciliación.

12. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bie-
nes, elementos, expedientes o documentos que hayan 
llegado a su poder por razón de sus funciones.

13. Desempeñar simultáneamente más de un empleo 
público o recibir más de una asignación que provenga 
del tesoro público, o de empresas o de instituciones en 
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las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los ca-
sos expresamente determinados por la ley. Entiéndase 
por tesoro público el de la Nación, las entidades territo-
riales y las descentralizadas.

por servicios no prestados, o por cuantía superior a la 
legal, o reconocer y cancelar pensiones irregularmente 
reconocidas, o efectuar avances prohibidos por la ley o 
los reglamentos.

15. Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos 
públicos, personas que no reúnan los requisitos consti-
tucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión 
a sabiendas de tal situación.

16. Reproducir actos administrativos suspendidos o 
-
-

riadas del superior.

profesiones reguladas por la ley.

18. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, docu-
mentos o archivos a personas no autorizadas.

contra cualquier servidor público o contra personas con 
las que tenga relación por razón del servicio.

-
ministrativa, o disciplinaria en razón o con ocasión del 

21. Gestionar directa o indirectamente, a título per-
sonal, o en representación de terceros, en asuntos que 
estuvieron a su cargo.

22. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural o en cualquier otra de la vida 
pública (artículo 1º , Convención Internacional sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 22 de 
1981).

-
vo lo previsto en la Ley Estatutaria de la Administra-
ción de Justicia.

24. Manifestar indebidamente en acto público o por 
los medios de comunicación, opiniones o criterios di-

-

o de un tercero.

25. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio ha-
cerlo, o efectuarlo en forma irregular.

26. Infringir las disposiciones sobre honorarios o 
tarifas de los profesionales liberales o auxiliares de la 

-
cesiva.

27. Tener a su servicio, en forma estable para las 

entidad.

28. Propiciar, organizar o participar en huelgas, 
paros o suspensión de actividades o disminución del 

29. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes 

adquieran, salvo las excepciones legales.

30. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos 
de la administración, cuando no esté facultado para 
hacerlo.

-
cios incompatibles con la institución a la que pertenece.

32. Intimidar o coaccionar a una persona por cual-
quier razón que comporte alguna clase de discrimina-
ción.

-
dar otra norma de carácter imperativo.

34. Las demás prohibiciones consagradas en la ley.

CAPÍTULO IV

Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades  

Artículo 40. Incorporación de inhabilidades, impe-
 

Se entienden incorporados a este Código las inhabilida-

intereses señalados en la Constitución y en la ley.

Artículo 41. Inhabilidades sobrevinientes. Las inha-
bilidades sobrevinientes se presentan cuando al quedar 

o la de suspensión e inhabilidad especial o cuando se 
-

comunicará al actual nominador para que proceda en 
forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias.

Artículo 42. Otras inhabilidades. También constitu-
yen inhabilidades para desempeñar cargos públicos, a 

-
lo 122 de la Constitución Política, haber sido condena-
do a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años 
por delito doloso dentro de los diez años anteriores, 
salvo que se trate de delito político.

Esta inhabilidad tendrá una duración igual al térmi-
no de la pena privativa de la libertad.

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres 
o más veces en los últimos cinco (5) años por faltas 
graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad 
tendrá una duración de tres años contados a partir de la 

-
habilitado por una sanción disciplinaria o penal, o sus-

esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione con la 
misma.
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Parágrafo 1°. Quien haya sido declarado responsa-

públicos y para contratar con el Estado durante los cin-
-

pondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la Contralo-
ría competente declare haber recibido el pago o, si este 
no fuere procedente, cuando la Contraloría General de 
la República excluya al responsable del boletín de res-

-
-

calmente no hubiere pagado la suma establecida en el 
fallo ni hubiere sido excluido del boletín de responsa-

si la cuantía, al momento de la declaración de respon-

legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía 
fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes; por un año si la cuantía 
fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuan-
tía fuere igual o inferior a 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Parágrafo 2°. Para los fines previstos en el inci-
so final del artículo 122 de la Constitución Política 
a que se refiere el numeral 1 de este artículo, se 
entenderá por delitos que afecten el patrimonio del 
Estado aquellos que produzcan de manera directa 
lesión del patrimonio público, representada en el 

pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, producida por una conducta do-
losa, cometida por un servidor público.

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá 

un delito que afecte el patrimonio del Estado.

Artículo 43. Otras incompatibilidades. Además, 
constituyen incompatibilidades para desempeñar car-
gos públicos, las siguientes:

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, con-
-
-

dicción, desde el momento de su elección y hasta doce 
meses después del vencimiento de su período o retiro 
del servicio:

actuaciones administrativas o actuación contractual en 
los cuales tenga interés el departamento, distrito o mu-
nicipio correspondiente, o sus organismos;

b) Actuar como apoderados o gestores ante entida-
-

2. Para todo servidor público, adquirir o intervenir 
directa o indirectamente, en remate o venta de bienes 
que se efectúen en la entidad donde labore o en cual-

tutela o funciones de inspección, control y vigilancia.

Esta incompatibilidad se extiende desde el momen-
to de su vinculación y hasta doce meses después del 
retiro del servicio.

3. Para todo servidor público, contratar con el Es-
tado, salvo las excepciones constitucionales o legales.

Artículo 44.  Todo servidor 
público deberá declararse impedido para actuar en un 
asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o algu-
nos de sus parientes dentro del cuarto grado de con-

socio o socios de hecho o de derecho.

Cuando el interés general, propio de la función pú-
-

recto del servidor público deberá declararse impedido.

Artículo 45. Extensión de las inhabilidades, incom-
patibilidades e impedimentos. Las inhabilidades, in-
compatibilidades e impedimentos señalados en la ley 
para los gerentes, directores, rectores, miembros de 

de las empresas industriales y comerciales del Estado 
y sociedades de economía mixta, se hacen extensivos 
a las mismas autoridades de los niveles departamental, 
distrital y municipal.

TÍTULO V

FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

CAPÍTULO I

 
 disciplinarias

Artículo 46. -
rias. Las faltas disciplinarias son:

1. Gravísimas.

2. Graves.

3. Leves.

Artículo 47. Criterios para determinar la gravedad 
o levedad de la falta disciplinaria. Las faltas gravísi-
mas están taxativamente señaladas en la ley. Se deter-
minará si la falta es grave o leve de conformidad con 
los siguientes criterios:

1. La naturaleza esencial del servicio.

2. El grado de perturbación del servicio.

-
ga en la respectiva institución.

causado.

5. Las modalidades y circunstancias en que se co-
metió la falta, que se apreciarán teniendo en cuenta el 
cuidado empleado en su preparación, el nivel de apro-

-
gado o de la que se derive de la naturaleza del cargo o 
función, el grado de participación en la comisión de la 
falta, si fue inducido por un superior a cometerla, o si la 
cometió en estado de ofuscación originado en circuns-
tancias o condiciones de difícil prevención y gravedad 
extrema, debidamente comprobadas.

6. Los motivos determinantes del comportamiento.

7. Cuando la falta se realice con la intervención 
de varias personas, sean particulares o servidores pú-
blicos.
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CAPÍTULO II

Artículo 48. Clases y límites de las sanciones dis-
ciplinarias. El servidor público está sometido a las si-
guientes sanciones:

1. Destitución e inhabilidad general de diez (10) a 
veinte (20) años para las faltas gravísimas dolosas.

2. Destitución e inhabilidad general de cinco (5) a 
diez (10) años para las faltas gravísimas realizadas con 
culpa gravísima.

cuarenta y ocho (48) meses e inhabilidad especial por 
el mismo término para las faltas gravísimas realizadas 
con culpa grave.

a veinticuatro (24) meses e inhabilidad especial por el 
mismo término para las faltas graves dolosas.

dieciocho (18) meses para las faltas graves culposas.

6. Multa de veinte (20) a noventa (90) días de sala-
rio básico devengado para la época de los hechos para 
las faltas leves dolosas.

7. Multa de cinco (5) a veinte (20) días de salario 
básico devengado para la época de los hechos para las 
faltas leves culposas.

Parágrafo. Conversión de la suspensión. En el even-
to en que el disciplinado haya cesado en sus funciones 

se convertirá el término de suspensión o el que faltare, 
según el caso, en salarios de acuerdo al monto de lo 
devengado para el momento de la comisión de la falta, 

Artículo 49. 

1. La destitución e inhabilidad general implica:

a) La terminación de la relación del servidor público 
con la administración, sin que importe que sea de libre 
nombramiento y remoción, de carrera o elección, o

b) La desvinculación del cargo, en los casos previs-
tos en la Constitución Política y la ley, o

d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de 

por el término señalado en el fallo, y la exclusión del 
escalafón o carrera.

del cargo en cuyo desempeño se originó la falta disci-
plinaria y la inhabilidad especial, la imposibilidad de 

de aquel, por el término señalado en el fallo.

3. La multa es una sanción de carácter pecuniario.

Si al momento del fallo el servidor público o el par-
ticular sancionado presta servicios en el mismo o en 
otro cargo similar en la misma entidad o en otra entidad 

-
se la sanción al representante legal o a quien correspon-
da para que proceda a hacerla efectiva.

Artículo 50. Criterios para la graduación de la san-
ción. La cuantía de la multa y el término de duración 

los siguientes criterios:

1. Atenuantes:

-
empeño del cargo o de la función;

b) La confesión de la falta;

c) Haber, por iniciativa propia, resarcido el daño o 

d) Haber devuelto, restituido o reparado, según el 
caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la 
falta, siempre que la devolución, restitución o repara-
ción no se hubieren decretado en otro proceso.

2. Agravantes:

dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión de 
la conducta que se investiga;

b) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un 
tercero;

c) El grave daño social de la conducta;

d) La afectación a derechos fundamentales;

e) El conocimiento de la ilicitud, y

f) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o 

Artículo 51. Concurso de faltas disciplinarias. A 

varias disposiciones de la ley disciplinaria o varias ve-
ces la misma disposición, se le graduará la sanción de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabi-
lidad general, esta última se incrementará hasta en otro 
tanto, sin exceder el máximo legal;

b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabi-
lidad especial, se incrementará hasta en otro tanto, sin 
exceder el máximo legal;

c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se 
incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máxi-
mo legal, y

d) Si la sanción más grave es la multa, esta se in-
crementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo 
legal

LIBRO II

PARTE ESPECIAL

TÍTULO ÚNICO

LA DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS  
DISCIPLINARIAS EN PARTICULAR

CAPÍTULO I

Faltas Gravísimas

 Artículo 52. Faltas relacionadas con la infracción 
al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
al Derecho Internacional Humanitario.

1. Ocasionar, con el propósito de destruir total o 
parcialmente un grupo nacional, étnico, racial, religio-
so, político o colectividad con identidad propia funda-
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da en motivos políticos, por razón de su pertenencia al 
mismo, cualquiera de los actos mencionados a conti-
nuación:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los 

miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condicio-

nes de existencia que hayan de acarrear su destrucción 
física, total o parcial;

d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el 
seno del grupo;

e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro 
grupo.

2. Incurrir en graves infracciones a los Derechos 
Humanos o al Derecho Internacional Humanitario con-
forme los instrumentos internacionales suscritos y rati-

3. Someter a una o más personas a arresto, deten-
ción, secuestro o cualquier privación de la libertad, 
seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar so-
bre el paradero de la persona, con lo cual se impide 

procesales pertinentes.

de un tercero información o una confesión, de castigar-
la por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o 
a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo 
de discriminación.

5. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coac-
tivos que una persona o un grupo de ellas se desplace 
de su hogar o de su lugar de residencia, o abandone sus 
actividades económicas habituales.

6. Privar arbitrariamente a una persona de su vida.
Artículo 53. Faltas relacionadas con la libertad y 

otros derechos fundamentales.
1. Privar de la libertad a una o varias personas y 

condicionar la vida, la seguridad y la libertad de esta o 
estas a la satisfacción de cualquier tipo de exigencias.

2. Privar ilegalmente de la libertad a una persona.

persona capturada, detenida o condenada, al lugar de 
destino, o no ponerla a órdenes de la autoridad compe-
tente, dentro del término legal.

4. Realizar, promover, o instigar a otro servidor pú-
-

cución, contra otra persona en razón de su raza, etnia, 
nacionalidad, sexo, orientación sexual, identidad de gé-

Artículo 54. Faltas relacionadas con la Contrata-
ción Pública.

1. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo 

administrativas que requieran dedicación de tiempo 
completo e impliquen subordinación y ausencia de au-
tonomía respecto del contratista, salvo las excepciones 
legales.

2. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebra-

esté incursa en causal de incompatibilidad o inhabilidad 
prevista en la Constitución o en la ley, o con omisión 

de la correspondiente licencia ambiental.

3. Participar en la etapa precontractual o en la acti-
vidad contractual, en detrimento del patrimonio públi-
co, o con desconocimiento de los principios que regu-
lan la contratación estatal y la función administrativa 
contemplados en la Constitución y en la ley.

4. Declarar la caducidad de un contrato estatal o 
darlo por terminado sin que se presenten las causales 
previstas en la ley para ello.

de los contratos sin existir las causales previstas en la 
ley.

6. No exigir, el supervisor o el interventor, la cali-
dad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad 
estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas téc-

-

7. Omitir, el supervisor o el interventor, el deber de 
informar a la entidad contratante los hechos o circuns-
tancias que puedan constituir actos de corrupción tipi-

pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuan-
do se presente el incumplimiento.

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la 
función pública.

1. Violar la reserva de la investigación y de las de-
más actuaciones sometidas a la misma restricción.

-
hibidas que produzcan dependencia física o síquica, 

la conducta no fuere reiterada conforme a la modalidad 

3. Adquirir directamente o por interpuesta persona 
-

ciones de su cargo, o hacer gestiones para que otros los 
adquieran.

4. No resolver la consulta sobre la suspensión provi-
sional en los términos de ley.

5. Ausentarse del cumplimiento de la función, cargo 
o servicio por un término igual o superior a cinco (5) 

6. Suministrar datos inexactos o documentación con 
contenidos que no correspondan a la realidad u omitir 
información que tenga incidencia en su vinculación o 
permanencia en el cargo o en la carrera, o en las pro-

-
ministrativa.

7. Omitir, alterar o suprimir la anotación en el re-
gistro de antecedentes, de las sanciones o causas de 
inhabilidad que, de acuerdo con la ley, las autoridades 
competentes informen a la Procuraduría General de la 
Nación, o hacer la anotación tardíamente.
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-
empeñado, o cumplir otras en cargo diferente, a sabien-

-
va, de carácter cautelar o provisional, de suspensión en 

norma otorgante.

en la sustanciación y fallo de los asuntos asignados. Se 
entiende por mora sistemática el incumplimiento por 

por ley o reglamento interno en la sustanciación de los 
asuntos a él asignados, en una proporción que represen-
te el veinte por ciento (20%) de su carga laboral.

11. Adoptar decisión administrativa o concepto téc-

-

que realice dicha conducta.

12. Las demás conductas que en la Constitución o 
en la ley hayan sido previstas con sanción de remoción 
o destitución, o como causales de mala conducta.

Artículo 56. Faltas relacionadas con el régimen 
de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos y 

1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causa-
-

reses, de acuerdo con las previsiones constitucionales 
y legales.

2. Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir 
en la postulación de una persona a sabiendas de que en 
ella concurre causal de inhabilidad, incompatibilidad o 

3. Contraer obligaciones con personas naturales o 

en razón del cargo que desempeña violando el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades señaladas en las 
normas vigentes.

4. Prestar, a título personal o por interpuesta per-
sona, servicios de asistencia, representación o asesoría 
en asuntos relacionados con las funciones propias del 
cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el término 

-
pecto del organismo, entidad o corporación en la cual 
prestó sus servicios, y para la prestación de servicios 
de asistencia, representación o asesoría a quienes es-

regulación de la entidad, corporación u organismo al 
que haya estado vinculado.

respecto de los asuntos concretos de los cuales el servi-

Se entiende por asuntos concretos de los cuales co-
-

5. No declararse impedido oportunamente, cuan-
do exista la obligación de hacerlo, demorar el trámite 

de las recusaciones, o actuar después de separado del 
asunto.

Artículo 57. Faltas relacionadas con la hacienda 
pública.

1. Autorizar u ordenar la utilización indebida, o uti-
lizar indebidamente rentas que tienen destinación espe-

2. Autorizar o pagar gastos por fuera de los estable-
cidos en el artículo 346 de la Constitución Política.

3. Asumir compromisos sobre apropiaciones presu-
puestales inexistentes o en exceso del saldo disponible 
de apropiación o que afecten vigencias futuras, sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes.

4. Incumplir los pagos de cuentas por pagar o re-
servas presupuestales, contrariando la programación 
establecida en actos administrativos.

5. Asumir, ordenar o efectuar el pago de obliga-
ciones en exceso del saldo disponible en el Programa 

6. No incluir en el presupuesto las apropiaciones ne-

-
mente reconocidos, laudos arbitrales, conciliaciones y 
servicios públicos domiciliarios.

7. No adoptar las acciones establecidas en el estatu-
to orgánico del presupuesto, cuando las apropiaciones 
de gasto sean superiores al recaudo efectivo de los in-
gresos.

8. Efectuar o autorizar la inversión de recursos asig-
nados a la entidad o administrados por esta, en condi-
ciones que no garanticen, necesariamente y en orden 
de precedencia, liquidez, seguridad y rentabilidad del 
mercado.

salvo la existencia de acuerdos especiales de pago, los 
descuentos o no realizar puntualmente los pagos por 
concepto de aportes patronales o del servidor público 
para los Sistemas de Pensiones, Salud y Riesgos Profe-
sionales del Sistema Integrado de Seguridad Social o, 
respecto de las cesantías, no hacerlo en el plazo legal 
señalado y en el orden estricto en que se hubieren radi-
cado las solicitudes. De igual forma, no presupuestar ni 
efectuar oportunamente el pago por concepto de apor-
tes patronales correspondiente al 3% de las nóminas de 
los servidores públicos al ICBF.

provecho suyo o de terceros, actos, acciones u opera-
ciones o incurrir en omisiones tendientes a la evasión 
de impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o deno-
minación, o violar el régimen aduanero o cambiario.

exigencia de adoptar el Sistema Nacional de Contabili-
dad Pública de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la Contaduría General de la Nación y no observar 
las políticas, principios y plazos que en materia de con-

-

12. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas 
-
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competencia.

13. No asegurar por su valor real los bienes del Es-
tado ni hacer las apropiaciones presupuestales perti-
nentes.

14. Incumplir las normas que buscan garantizar la 

poniendo en riesgo la estabilidad macroeconómica del 
país.

-
dos indígenas.

-

17. Incumplir los acuerdos relativos a la reestructu-

18. No realizar la destinación preferente del porcen-
-

bida por concepto de renta de monopolio para salud y 
educación.

Artículo 58. Falta relacionada con la acción de re-
petición. No instaurarse en forma oportuna por parte 
del representante legal de la entidad, en el evento de 
proceder, la acción de repetición contra el funcionario, 

públicas cuya conducta haya generado conciliación o 
condena de responsabilidad contra el Estado.

Artículo 59. Faltas relacionadas con la salud públi-
ca, los recursos naturales y el medio ambiente.

1. Proferir actos administrativos, por fuera del cum-
plimiento del deber, con violación de las disposiciones 
constitucionales o legales referentes a la protección de 
la diversidad étnica y cultural de la nación, de los re-
cursos naturales y del medio ambiente, originando un 
riesgo grave para las etnias, los pueblos indígenas, la 
salud humana o la preservación de los ecosistemas na-
turales o el medio ambiente.

de las funciones propias de su cargo, permitiendo que 
se origine un riesgo grave o un deterioro de la salud 
humana, el medio ambiente o los recursos naturales.

3. No dar cumplimiento a las funciones relaciona-
das con la gestión del riesgo de desastre en los términos 
establecidos en la ley.

Artículo 60. Faltas relacionadas con la interven-
ción en política.

1. Utilizar el cargo para participar en las actividades 
de los partidos y movimientos políticos y en las contro-

en la Constitución y la ley.

2. Utilizar el empleo para presionar a particulares 
o subalternos a respaldar una causa o campaña políti-

partidista.

Artículo 61. Faltas relacionadas con el servicio, la 

1. Obstaculizar en forma grave la o las investigacio-
-

diccionales o de control.

2. Abstenerse de suministrar dentro del término que 
señale la ley a los miembros del Congreso de la Repú-
blica las informaciones y documentos necesarios para 

3. Omitir, retardar y obstaculizar la tramitación de la 
actuación disciplinaria originada en faltas gravísimas 
cometidas por los servidores públicos u omitir o retar-
dar la denuncia de faltas gravísimas o delitos dolosos, 

de que tenga conocimiento en razón del cargo o fun-
ción.

Artículo 62. Faltas relacionadas con la moralidad 
pública.

1. Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, 
pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, 
o de empresas o instituciones en que este tenga parte 
o bienes de particulares cuya administración o custo-

cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mí-
nimos legales mensuales.

-
recta o indirectamente, en favor propio o de un tercero, 
permitir o tolerar que otro lo haga.

-
ción o subsistencia de grupos armados al margen de la 

-
zarlos, instruirlos, dirigirlos o colaborar con ellos.

4. Atentar, con cualquier propósito, contra la invio-
labilidad de la correspondencia y demás formas de co-
municación, u obtener información o recaudar prueba 
con desconocimiento de los derechos y garantías cons-
titucionales y legales.

5. Causar daño a los equipos estatales de informá-
-

aparecer información en cualquiera de los sistemas de 

almacene o guarde la misma, o permitir el acceso a ella 
a personas no autorizadas.

6. Amenazar o agredir gravemente a las autoridades 

a las funciones.

7. Ofrecer el servidor público, directa o indirecta-
mente, la vinculación de recomendados a la adminis-

-
minadas personas, con ocasión o por razón del trámite 
de un proyecto legislativo de interés para el Estado o 

-
les prebendas aprovechando su intervención en dicho 
trámite.

de cualquier otra situación o relación derivada de su 
-

cepto o decisión que le pueda generar directa o indirec-

tercero. Igualmente, ofrecerse o acceder a realizar la 
conducta anteriormente descrita.

9. Favorecer en forma deliberada el ingreso o salida 
de bienes del territorio nacional sin el lleno de los re-
quisitos exigidos por la legislación aduanera.
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-
vistas en la Ley 1010 de 2006, cometer, directa o indi-
rectamente, con ocasión de sus funciones o excedién-

-
cado contra otro servidor público que haya denunciado 
hechos de corrupción.

Artículo 63. Faltas atribuibles a los funcionarios 
judiciales y a los jueces de paz.
dispuesto en este Código y en las demás disposiciones 
legales vigentes, para los funcionarios de la Rama Judi-

las siguientes:
1. Tomar interés directa o indirectamente en remates 

o ventas en pública subasta de bienes que se hagan en 

2. Interesarse indebidamente, de cualquier modo 
que sea, en asuntos pendientes ante los demás despa-

3. Cualquier participación en procesos políticos 
electorales, salvo la emisión de su voto en elecciones 
generales.

4. Recibir cualquier tipo de remuneración de los in-
teresados en un proceso, por actividades relacionadas 

5. Aceptar de las partes o de sus apoderados o por 
cuenta de ellos, donaciones, obsequios, atenciones, 

-
vor de su cónyuge, ascendientes, descendientes o her-
manos.

o como gestor, asesor, empleado, funcionario o miem-
-

ganismo de entidad dedicada a actividad lucrativa.
Artículo 64. Faltas relacionadas con el régimen pe-

nitenciario y carcelario.
en este Código y en las demás disposiciones legales 

-
rección, administración, control y vigilancia sobre las 
instituciones penitenciarias y carcelarias también serán 
faltas gravísimas las siguientes:

1. Procurar o facilitar la fuga de un interno o dar 
lugar a ella.

2. Introducir o permitir el ingreso, fabricar, comer-
cializar armas, municiones, explosivos, bebidas em-
briagantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o 
insumos para su fabricación.

3. Introducir o permitir el ingreso de elementos de 
comunicación no autorizados, tales como teléfonos, 
radios, radioteléfonos, buscapersonas, similares y ac-
cesorios.

4. Contraer deudas o efectuar negocios de cualquier 
índole con los reclusos o con sus familiares.

5. Facilitar a los internos las llaves o implementos 
de seguridad que permitan el acceso a las dependencias 
del establecimiento.

6. Llevar a los internos a lugares diferentes del se-
ñalado en la orden de remisión o desviarse de la ruta 

-
rrespondan en los libros de los centros de reclusión o 

no rendir o facilitar los informes dispuestos por la ley o 
los reglamentos a la autoridad competente sobre nove-
dades, incautaciones de elementos prohibidos, visitas, 
llamadas telefónicas y entrevistas.

8. Ceder, ocupar o dar destinación diferente sin au-
torización legal a las Casas Fiscales.

9. Realizar actos, manifestaciones, que pongan en 
peligro el orden interno, la seguridad del estableci-
miento de reclusión o la tranquilidad de los internos.

10. Negarse a cumplir las remisiones o impedirlas, 
interrumpir los servicios de vigilancia de custodia, 
tomarse o abandonar las garitas irregularmente, blo-
quear el acceso a los establecimientos, obstaculizar 
visitas de abogados o visitas de otra índole legalmente 
permitidas.

11. Tomar el armamento, municiones y demás 
elementos para el servicio sin la autorización debi-
da o negarse a entregarlos cuando sean requeridos 
legalmente.

12. Permanecer irreglamentariamente en las insta-
laciones.

13. Disponer la distribución de los servicios sin su-

14. Actuar tumultuariamente, entorpeciendo el nor-
mal y libre funcionamiento de los establecimientos de 
reclusión.

15. Causar destrozos a los bienes afectos a la custo-
dia o inherentes al servicio.

16. Retener personas.

17. Intimidar con armas y proferir amenazas y en 
general.

18. Preparar o realizar hechos que afecten o pongan 
en peligro la seguridad de los funcionarios, de los re-
clusos, de los particulares o de los centros carcelarios.

19. Declarar, incitar, promover huelgas o paros, apo-
yarlos o intervenir en ellos o suspender, entorpecer los 
servicios y el normal desarrollo de las actividades del 
centro de reclusión en cualquiera de sus dependencias.

20. Establecer negocios particulares en dependen-
cias de establecimientos carcelarios.

Artículo 65. Faltas que coinciden con descripciones 
típicas de la ley penal. Cuando la conducta no pueda 
adecuarse a ninguna de las anteriores faltas, en vir-
tud de los principios de especialidad y subsidiariedad, 

descripción típica consagrada en la ley como delito 
sancionable a título de dolo, cuando se cometa en ra-
zón, con ocasión o como consecuencia de la función o 
cargo, o abusando de él.

Artículo 66. Causales de mala conducta. Las faltas 
anteriores constituyen causales de mala conducta para 
los efectos señalados en el numeral 2 del artículo 175; 
numeral 3 del artículo 178 de la Constitución Política, 
cuando fueren realizadas por el Presidente de la Repú-
blica, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 

-
cional de Disciplina Judicial, y el Fiscal General de la 
Nación.
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CAPÍTULO II

Faltas graves y leves

Artículo 67. Faltas graves y leves. Constituye fal-
ta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de 
los deberes, el abuso de los derechos, la extralimita-
ción de las funciones, o la incursión en prohibicio-
nes, salvo que la conducta esté prevista como falta 
gravísima.

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de 
conformidad con los criterios señalados en el artículo 
47 de este Código.

Artículo 68. Preservación del orden interno. Cuan-
do se trate de hechos que contraríen en menor grado 
el orden administrativo al interior de cada dependencia 
sin afectar sustancialmente los deberes funcionales, el 

-
nentes sin necesidad de acudir a formalismo procesal 
alguno. Dichas medidas no generarán antecedente dis-
ciplinario.

LIBRO III

RÉGIMEN ESPECIAL

TÍTULO I

RÉGIMEN DE LOS PARTICULARES

CAPÍTULO I

Ámbito de Aplicación

Artículo 69. Normas aplicables. El régimen disci-
plinario para los particulares comprende la determi-

-
reses, y el catálogo especial de faltas imputables a los 
mismos.

Artículo 70. Sujetos disciplinables. El presente ré-
-

nes públicas de manera permanente o transitoria; que 
administren recursos públicos; que cumplan labores de 
interventoría o supervisión en los contratos estatales y 

-

-
ticular que, por disposición legal, acto administrati-
vo, convenio o contrato, desarrolle o realice prerro-
gativas exclusivas de los órganos del Estado. No se-
rán disciplinables aquellos particulares que presten 

actividades desempeñen funciones públicas, evento 
en el cual resultarán destinatarios de las normas dis-
ciplinarias.

Administran recursos públicos aquellos particula-
res que recaudan, custodian, liquidan o disponen el 

del presupuesto de las entidades públicas o que estas 
-

-
lidad disciplinaria será exigible tanto al representante 
legal como a los miembros de la Junta Directiva, según 
el caso.

CAPÍTULO II
Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades 

Artículo 71. Inhabilidades, impedimentos, incom-
 Constituyen in-

habilidades, impedimentos, incompatibilidades y vio-
-

de su profesión.
2. Las contempladas en los artículos 8° de la Ley 80 

de 1993 y 113 de la Ley 489 de 1998, o en las normas 

3. Las contempladas en los artículos 42 y 43 de esta 
ley.

Las previstas en la Constitución y la ley, referidas a 
la función pública que el particular deba cumplir.

Parágrafo.  El particular dis-
ciplinable conforme a lo previsto en este Código debe-
rá declararse impedido para actuar en un asunto cuan-
do tenga interés particular y directo en su regulación, 
gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o algunos de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

de hecho o de derecho.
Cuando el interés general, propio de la función 

directo del particular disciplinable deberá declararse 
impedido.

CAPÍTULO III
Sujetos, faltas y sanciones

Artículo 72. Sujetos y faltas gravísimas.
disciplinables por este título solo responderán de las 
faltas gravísimas aquí descritas; son faltas gravísimas 
las siguientes conductas:

1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de cau-
sales de incompatibilidad, inhabilidad, impedimento o 

en la ley.
2. Desatender las instrucciones o directrices conte-

nidas en los actos administrativos de los organismos 
de regulación, control y vigilancia o de la autoridad o 
entidad pública titular de la función.

3. Apropiarse, directa o indirectamente, en prove-
cho propio o de un tercero, de recursos públicos, o per-
mitir que otro lo haga; o utilizarlos indebidamente.

4. Cobrar por los servicios derechos que no corres-
pondan a las tarifas autorizadas en el arancel vigente, o 
hacerlo por aquellos que no causen erogación.

5. Ofrecer u otorgar dádivas o prebendas a los ser-

personales que desvíen la transparencia en el uso de los 
recursos públicos.

6. Abstenerse de denunciar a los servidores públi-
cos y particulares que soliciten dádivas, prebendas o 

servicio público.
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norma otorgante.
-

dar otra norma de carácter imperativo.
9. Abusar de los derechos o extralimitarse en las 

funciones.
10. Las consagradas en el numeral 14 del artículo 

39; numerales 2, 3, 6 y 7 del artículo 54; numerales 
4, 7 y 10 del artículo 55; numeral 3 del artículo 56; 
numerales 1, 8, 9, 10 y 11 del artículo 57; numeral 2 
del artículo 60; numeral 1 del artículo 61; numerales 1, 
4, 5, 6 y 8 del artículo 62, cuando resulten compatibles 
con la función, servicio o labor.

11. Cuando la conducta no pueda adecuarse a nin-
guna de las anteriores faltas, en virtud de los princi-
pios de especialidad y subsidiariedad, constituirá falta 

consagrada en la ley como delito sancionable a título de 
dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como 
consecuencia de la función o cargo, o abusando de él.

Parágrafo 1°. Las faltas gravísimas solo son sancio-
nables a título de dolo o culpa.

Parágrafo 2°. Los árbitros y conciliadores quedarán 
sometidos además al régimen de faltas, deberes, pro-
hibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, impe-

particular. Las sanciones a imponer serán las consagra-
-

desplazado.
Artículo 73. Sanción. Los particulares destinatarios 

de la ley disciplinaria estarán sometidos a las siguientes 
sanciones principales:

Multa de 10 a 100 salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes al momento de la comisión del hecho 

público, función pública, prestar servicios a cargo del 
Estado, o contratar con este de uno a veinte años. Cuan-
do la conducta disciplinable implique detrimento del 
patrimonio público, la sanción patrimonial será igual al 
doble del detrimento patrimonial sufrido por el Estado.

Cuando la prestación del servicio sea permanente y 

de destitución e inhabilidad de 1 a 20 años.
Artículo 74. Criterios para la graduación de la san-

ción. Además de los criterios para la graduación de la 
sanción consagrados para los servidores públicos, res-
pecto de los destinatarios de la ley disciplinaria de que 
trata este libro, se tendrán en cuenta el resarcimiento 

-
cionado y la cuantía de la remuneración percibida por 
el servicio prestado.

TÍTULO II
RÉGIMEN DE LOS NOTARIOS

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 75. Normas aplicables. El Régimen Disci-
plinario Especial de los particulares también se aplicará 

a los notarios y comprende el catálogo de faltas imputa-
bles a ellos, contempladas en este título.

Los principios rectores, los términos prescriptivos 
de la acción y de la sanción disciplinaria, al igual que 
el procedimiento, son los mismos consagrados en este 
Código respecto de la competencia preferente.

Artículo 76. Órgano competente. El régimen espe-
cial para los notarios se aplica por la Superintenden-
cia de Notariado y Registro como órgano de control 
especial con todos sus requisitos y consecuencias, sin 

-
curaduría General de la Nación.

CAPÍTULO II
Faltas especiales de los notarios

Artículo 77. Faltas gravísimas de los notarios. 
Constituyen faltas imputables a los notarios, además de 
las faltas gravísimas contempladas en este Código, las 
siguientes:

1. Incumplir las obligaciones para con la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, Fondo Cuenta Es-
pecial de Notariado, la Administración de Impuestos 

-
des de seguridad o previsión social.

correspondiente o permitir que se rompa la unidad ope-
rativa de la función notarial, estableciendo sitios de tra-

3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en 
el de terceros de dineros, bienes o efectos negociables 
que reciban de los usuarios del servicio, en depósito o 

4. La transgresión de las normas sobre inhabilida-

intereses previstos en la Constitución, la ley y decretos.
5. Celebrar convenios o contratos con los usuarios o 

realizar conductas tendientes a establecer privilegios y 
preferencias ilegales en la prestación del servicio. Son 
preferencias ilegales, la omisión o inclusión defectuosa 
de los anexos ordenados por ley, según la naturaleza de 

-
do el acto o contrato contiene una causal de posible 

Parágrafo. Las faltas gravísimas solo son sanciona-
bles a título de dolo o culpa.

Artículo 78. Faltas de los notarios. Constituye falta 
disciplinaria grave y, por lo tanto, da lugar a la acción e 
imposición de la sanción correspondiente, el incumpli-
miento de los deberes, el abuso o extralimitación de los 
derechos y funciones.

Artículo 79. Deberes y prohibiciones. Son deberes y 
prohibiciones de los notarios, los siguientes:

1. Les está prohibido a los notarios, emplear e inser-
tar propaganda de índole comercial en documentos de 
la esencia de la función notarial o utilizar incentivos de 
cualquier orden para estimular al público a demandar 
sus servicios, generando competencia desleal.

2. Es deber de los notarios, someter a reparto las 
minutas de las escrituras públicas correspondientes a 
los actos en los cuales intervengan todos los organis-
mos administrativos del sector central y del sector des-
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centralizado territorial y por servicios para los efectos 
contemplados en el literal g) del artículo 38 de la Ley 
489 de 1998, cuando en el círculo de que se trate exista 
más de una notaría.

3. Es deber de los notarios no desatender las reco-
mendaciones e instrucciones de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en lo relacionado con el desem-
peño de la función notarial y prestación del servicio, 
contenidas en los actos administrativos dictados dentro 
de la órbita de su competencia.

4. Los demás deberes y prohibiciones previstos en 
el Decreto-ley 960 de 1970, su Decreto Reglamentario 
número 2148 de 1983 y las normas especiales de que 
trata la función notarial.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 80. Sanciones. Los notarios estarán some-
tidos al siguiente régimen de sanciones:

1. Destitución e inhabilidad para el caso de faltas 
gravísimas realizadas con dolo o culpa gravísima.

-
tas graves realizadas con dolo o culpa y las gravísimas 
diferentes a las anteriores.

3. Multa para las faltas leves dolosas.

Artículo 81. Límite de las sanciones. La inhabilidad 
no será inferior a cinco (5) ni superior a veinte (20) 
años.

La suspensión no será inferior a un (1) mes, ni supe-
rior a cuarenta y ocho (48) meses.

La multa es una sanción de carácter pecuniario la 
cual no podrá ser inferior al valor de 10, ni superior al 
de ciento ochenta (180) días del salario mínimo legal 
mensual vigente establecido por el Gobierno nacional.

Artículo 82. Criterios para la graduación de la fal-
ta y la sanción. Además de los criterios para la gra-
duación de la falta y la sanción consagrados para los 
servidores públicos, respecto de los notarios se tendrá 
en cuenta la gravedad de la falta, el resarcimiento del 

-
nado, la cuantía de la remuneración percibida por el 
servicio prestado y los antecedentes en el servicio y en 
materia disciplinaria.

LIBRO IV

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

TÍTULO I

LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

Artículo 83. Ejercicio de la acción disciplinaria. La 
-

neral de la Nación; la Comisión Nacional de Discipli-
na Judicial o quien haga sus veces y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial que cree la ley; la 
Superintendencia de Notariado y Registro; los Perso-

Disciplinario Interno establecidas en todas las ramas, 
órganos y entidades del Estado; y los nominadores.

El poder disciplinario de los Personeros Distritales 

-
curaduría General de la Nación.

Artículo 84. Aplicación del procedimiento. El pro-
cedimiento disciplinario establecido en la presente ley 

Disciplinario Interno, personerías municipales y distri-
tales, y la Procuraduría General de la Nación.

-
risdicción disciplinaria se tramitarán conforme al pro-
cedimiento establecido en este Código en lo que no 

Artículo 85. Naturaleza de la acción disciplinaria. 
La acción disciplinaria es pública.

Artículo 86.  La acción 

información proveniente de servidor público o de otro 

por cualquier persona, y no procederá por anónimos, 
salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 
mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 
de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.

La Procuraduría General de la Nación, previa de-

o a petición del disciplinado, cuando este invoque de-
bidamente sustentada la violación del debido proceso, 
podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada por 
otro organismo, caso en el cual este la suspenderá y la 

Una vez avocado el conocimiento por parte de la Pro-
curaduría, esta agotará el trámite de la actuación hasta 

Los personeros tendrán competencia preferente 
frente a la administración distrital o municipal.

Artículo 87. Obligatoriedad de la acción discipli-
naria. El servidor público que tenga conocimiento de 
un hecho constitutivo de posible falta disciplinaria, si 
fuere competente, iniciará inmediatamente la acción 
correspondiente. Si no lo fuere, pondrá el hecho en co-

pruebas que tuviere.

Si los hechos materia de la investigación disciplina-

deberán ser puestos en conocimiento de la autoridad 
competente, enviándole las pruebas de la posible con-
ducta delictiva.

Artículo 88. Exoneración del deber de formular 
quejas. El servidor público no está obligado a formular 

-
ro permanente o pariente dentro del cuarto grado de 

por hechos que haya conocido por causa o con ocasión 
-

te el secreto profesional.

Artículo 89. Acción contra servidor público retira-
do del servicio. La acción disciplinaria es procedente 

-
ciones públicas.

Cuando la sanción no pudiere cumplirse porque el 
infractor se encuentra retirado del servicio, se registra-
rá en la Procuraduría General de la Nación, de confor-
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midad con lo previsto en este Código
vida del servidor público.

Artículo 90. Terminación del proceso disciplina-
rio. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria 
en que aparezca plenamente demostrado que el hecho 
atribuido no existió, que la conducta no está prevista 
en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado 
no la cometió, que existe una causal de exclusión de 
responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o 
proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante 
decisión motivada, así lo declarará y ordenará el archi-

TÍTULO II

LA COMPETENCIA

Artículo 91. Factores que determinan la competen-
cia. La competencia se determinará teniendo en cuen-

hecho, el territorio donde se cometió la falta, el factor 
funcional y el de conexidad.

En los casos en que resulte incompatible la aplica-
ción de los factores territorial y funcional, para deter-
minar la competencia, prevalecerá este último.

Artículo 92. Competencia por la calidad del sujeto 
disciplinable. Corresponde a las entidades y órganos 
del Estado, a las administraciones central y descentra-
lizada territorialmente y por servicios, disciplinar a sus 
servidores o miembros.

El particular disciplinable conforme a este Código 
lo será por la Procuraduría General de la Nación y las 
personerías, salvo lo dispuesto en el artículo 76 de este 
Código, cualquiera que sea la forma de vinculación y la 
naturaleza de la acción u omisión.

Cuando en la comisión de una o varias faltas dis-
ciplinarias conexas intervengan servidores públicos y 
particulares disciplinables la competencia radicará ex-
clusivamente en la Procuraduría General de la Nación 
y se determinará conforme a las reglas de competencia 
que gobiernan a los primeros.

Las personerías municipales y distritales se orga-
nizarán de tal forma que cumplan con el principio de 
la doble instancia, correspondiendo la segunda en todo 
caso al respectivo personero, para lo cual las persone-
rías deberán tener la infraestructura necesaria para pre-
servar las garantías procesales.

Donde ello no fuere posible la segunda instancia le 
corresponderá al respectivo Procurador Regional.

Artículo 93. Control Disciplinario Interno. Toda 
entidad u organismo del Estado, con excepción de las 
competencias de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial o quien haga sus veces y las Comisiones Sec-
cionales de Disciplina Judicial que cree la ley, debe or-

doble instancia, encargada de conocer y fallar en prime-
ra instancia los procesos disciplinarios que se adelanten 
contra sus servidores. Si no fuere posible garantizar la 
segunda instancia por razones de estructura organiza-
cional conocerá del asunto la Procuraduría General de 
la Nación de acuerdo a sus competencias.

En aquellas entidades u organismos donde existan 

control interno del más alto nivel, con las competencias 

En todo caso, la segunda instancia será de compe-
tencia del nominador, salvo disposición legal en con-
trario. En aquellas entidades donde no sea posible orga-
nizar la segunda instancia, será competente para ello el 
funcionario de la Procuraduría a quien le corresponda 
investigar al servidor público de primera instancia.

Interno de la Fiscalía General de la Nación conocerá y 
fallará las investigaciones que se adelanten contra los 

-
cia será de competencia del nominador o de quien este 
delegue.

nivel la conformada por servidores públicos mínimo 

-
berá ser abogado, pertenecerá al nivel directivo de la 
entidad.

Artículo 94. 
Interno. Cuando en este Código se utilice la locución 
¿Control Disciplinario Interno?, debe entenderse por 

-
plinaria.

Artículo 95. Competencia de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación y las personerías. Los procesos dis-
ciplinarios que adelante la Procuraduría General de la 
Nación y las personerías distritales y municipales se 
tramitarán de conformidad con las competencias esta-
blecidas en la ley que determina su estructura y funcio-
namiento y resoluciones que la desarrollen, con obser-
vancia del procedimiento establecido en este Código.

Artículo 96. Faltas cometidas por funcionarios de 
distintas entidades. Cuando en la comisión de una o 
varias faltas conexas hubieren participado servidores 
públicos pertenecientes a distintas entidades, el servi-
dor público competente de la que primero haya tenido 
conocimiento del hecho, informará a las demás para 
que inicien la respectiva acción disciplinaria.

Cuando la investigación sea asumida por la Procura-
duría o la Personería se conservará la unidad procesal.

Artículo 97. El factor territorial. Es competente en 
materia disciplinaria el funcionario del territorio donde 
se realizó la conducta.

Cuando no puedan ser adelantados por las corres-

faltas cometidas por los servidores públicos en el exte-

a la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con 

Distrito Capital.
Cuando la falta o faltas fueren cometidas en diver-

sos lugares del territorio nacional, conocerá el funcio-
nario competente que primero hubiere iniciado la in-
vestigación.

Artículo 98. Competencia por razón de la conexi-
dad.
actuaciones que satisfagan los siguientes presupuestos:
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1. Que se adelanten contra el mismo disciplinado.
2. Que las conductas se hayan realizado en un mis-

mo contexto de hechos o que sean de la misma natura-
leza.

3. Que no se haya proferido auto de cierre de inves-
tigación o que no se haya vencido el término de inves-
tigación.

Cuando varios servidores públicos de la misma en-
tidad participen en la comisión de una falta o de va-
rias que sean conexas, se investigarán y decidirán en 
el mismo proceso, por quien tenga la competencia para 

-
-

se exponiendo los motivos de la decisión contra la cual 
procede el recurso de reposición.

Artículo 99. El funcio-
nario que se considere incompetente para conocer de 
una actuación disciplinaria deberá expresarlo remitien-
do el expediente en el estado en que se encuentre, en 
el menor tiempo posible, a quien por disposición legal 
tenga atribuida la competencia.

Si el funcionario a quien se remite la actuación 
acepta la competencia, avocará el conocimiento del 
asunto; en caso contrario, lo remitirá al superior común 

-
to. El mismo procedimiento se aplicará cuando ambos 
funcionarios se consideren competentes.

El funcionario de inferior nivel no podrá promover 
-

ner las razones que le asisten y aquel, de plano, resol-
verá lo pertinente.

Artículo 100. Competencia para el proceso discipli-
nario adelantado contra el Procurador General de la 
Nación. El proceso disciplinario que se adelante con-
tra el Procurador General de la Nación, será de úni-
ca instancia y se tramitará mediante el procedimiento 
previsto en este Código. La competencia corresponde 
a la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia. En el 
evento en que el Procurador haya sido postulado por 

Estado. La conducción del proceso estará a cargo del 
presidente de la respectiva corporación de manera ex-
clusiva y directa.

Artículo 101. Competencia especial de la Sala Dis-
ciplinaria de la Procuraduría General de la Nación. 
La Sala Disciplinaria conocerá en primera instancia de 
los procesos disciplinarios que se adelanten contra los 
siguientes servidores públicos:

El Vicepresidente de la República, los Ministros del 
Despacho, los congresistas, el Contralor General de 
la República, el Defensor del Pueblo, el Gerente del 
Banco de la República y demás miembros de su Junta 
Directiva, el Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.

el auditor de la Contraloría General de la República, 
el Registrador Nacional del Estado Civil, el Contador 

rango equivalente, el Personero y el Contralor de Bo-
gotá, D. C., los Directores de Departamentos Adminis-
trativos del orden nacional y del Distrito Capital, los 
miembros de la Autoridad Nacional de Televisión y 

demás servidores públicos del orden nacional de igual 

de sus funciones.
El Viceprocurador, los Procuradores Delegados, los 

Procuradores Auxiliares, el Secretario General, el Vee-
dor, el Director del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público, el Director Nacional de Investigaciones Espe-
ciales y el Secretario Privado.

faltas cometidas con anterioridad a la adquisición de 
-

Artículo 102. Competencia disciplinaria del Procu-
rador General de la Nación. El Procurador General de 
la Nación conocerá en segunda instancia de los proce-
sos disciplinarios que se adelanten contra los servido-
res públicos enunciados en el artículo anterior.

Artículo 103. Trámite procesal. La competencia 
disciplinaria especial establecida en los artículos an-

-
miento previsto en esta ley.

TÍTULO III
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Artículo 104. Causales de impedimento y recusa-
ción. Son causales de impedimento y recusación, para 

-
naria, las siguientes:

1. Tener interés directo en la actuación disciplinaria, 
o tenerlo su cónyuge, compañero permanente, o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consangui-

2. Haber proferido la decisión de cuya revisión se 
trata, o ser cónyuge o compañero permanente, o parien-
te dentro del cuarto grado de consanguinidad, segun-

providencia.
3. Ser cónyuge o compañero permanente, o pariente 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

procesales.
4. Haber sido apoderado o defensor de alguno de los 

asunto materia de la actuación.
5. Tener amistad íntima o enemistad grave con cual-

-
tos procesales en sociedad colectiva, de responsabili-
dad limitada, en comandita simple, o de hecho, o serlo 
o haberlo sido su cónyuge o compañero permanente, 
o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

7. Ser o haber sido heredero, legatario o guardador 
-

lo sido su cónyuge o compañero permanente, o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

8. Estar o haber estado vinculado legalmente a una 
investigación penal o disciplinaria en la que se le hu-
biere proferido resolución de acusación o formulado 
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9. Ser o haber sido acreedor o deudor de cualquie-

sociedad anónima, o serlo o haberlo sido su cónyuge 
o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto 

-
mero civil.

que la ley señale, a menos que la demora sea debida-

Artículo 105. Declaración de impedimento. El ser-
vidor público en quien concurra cualquiera de las an-
teriores causales debe declararse inmediatamente im-
pedido, una vez la advierta, mediante escrito en el que 
exprese las razones, señale la causal y, si fuere posible, 
aporte las pruebas pertinentes.

Artículo 106. Recusaciones. Cualquiera de los su-

conozca de la actuación disciplinaria, con base en las 

escrito de recusación acompañará la prueba en que se 
funde.

Artículo 107. Procedimiento en caso de impedimen-
to o de recusación. En caso de impedimento el servidor 
público enviará, inmediatamente, la actuación discipli-
naria al superior, quien decidirá de plano dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha de su recibo.

Sí acepta el impedimento, determinará a quien co-
rresponde el conocimiento de las diligencias.

Cuando se trate de recusación, el servidor público 
manifestará sí acepta o no la causal, dentro de los dos 
(2) días siguientes a la fecha de su formulación; ven-
cido este término, se seguirá el trámite señalado en el 
inciso anterior.

La actuación disciplinaria se suspenderá desde que 
-

ción y hasta cuando se decida.
Artículo 108. Impedimento y recusación del Procu-

rador General de la Nación. Si el Procurador Gene-
ral de la Nación se declara impedido o es recusado y 
acepta la causal, el Viceprocurador General de la Na-
ción asumirá el conocimiento de la actuación discipli-
naria. Si el Procurador General no acepta la causal de 
recusación, enviará de manera inmediata la actuación 
disciplinaria a la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

que decida. Si declara infundada la causal devolverá la 
actuación al Despacho del señor Procurador General. 
En caso contrario la enviará al despacho del señor Vi-
ceprocurador General.

TÍTULO IV
SUJETOS PROCESALES

Artículo 109. Sujetos procesales en la actuación 
disciplinaria. Podrán intervenir en la actuación disci-

defensor, el Ministerio Público, cuando la actuación se 
adelante en la Comisión Nacional de Disciplina Judi-
cial o quien haga sus veces y en las Comisiones Seccio-
nales de Disciplina Judicial que cree la ley, o en el Con-
greso de la República contra los funcionarios a que se 

misma condición la ostentarán las víctimas de conduc-
tas violatorias de Derechos Humanos y el Derecho In-
ternacional Humanitario, así como de acoso laboral.

-

Procuraduría General de la Nación, esta podrá interve-

Artículo 110. Facultades de los sujetos procesales. 

1. Solicitar, aportar y controvertir pruebas e interve-
nir en la práctica de las mismas.

2. Interponer los recursos de ley.

3. Presentar las solicitudes que consideren necesa-
rias para garantizar la legalidad de la actuación disci-

4. Obtener copias de la actuación, salvo que por 
mandato constitucional o legal esta tenga carácter re-
servado.

el artículo anterior, se limita únicamente a presentar 

aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir 
la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos 
precisos efectos podrá conocer el expediente en la Se-

se trate de investigaciones por violaciones a los dere-
chos humanos, infracciones al derecho internacional 
humanitario o actos constitutivos de acoso laboral, tie-
nen la facultad de designar apoderado.

Artículo 111. Calidad de disciplinado. La calidad 
de disciplinado se adquiere a partir del momento del 
auto de apertura de investigación o la orden de vincu-
lación.

El funcionario encargado de la investigación noti-

investigación al disciplinado. Para tal efecto lo citará a 
la dirección registrada en el expediente o a aquella que 

-

de la manera prevista en este Código.

en ningún caso la actuación probatoria encaminada a 
demostrar la existencia del hecho y la responsabilidad 
del disciplinado. Con todo, aquellas pruebas que se 
hayan practicado sin la presencia del disciplinado, en 

ser ampliadas o reiteradas, en los puntos que solicite el 
disciplinado.

Enterado de la apertura de investigación disciplina-
ria, el disciplinado y su defensor, si lo tuviere, tendrán 
la obligación procesal de señalar la dirección en la cual 
recibirán las comunicaciones.

La omisión de tal deber implicará que las comunica-

Artículo 112. Derechos del disciplinado. Como su-
-

chos:
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1. Acceder a la actuación.

2. Designar apoderado.

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la 
actuación, hasta antes del traslado para presentar alega-
tos previos al fallo de primera o única instancia.

4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e 
intervenir en su práctica para lo cual se le remitirá la 
respectiva comunicación.

5. Rendir descargos.

6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hu-
biere lugar a ello.

7. Obtener copias de la actuación.

8. Presentar alegatos antes de la evaluación de la 
investigación y antes del fallo de primera o única ins-
tancia.

Artículo 113. Estudiantes de consultorios jurídicos 
y facultades del defensor. Los estudiantes de los con-

-
nos previstos en la ley.

facultades del investigado. Cuando existan criterios 
contradictorios, prevalecerán los del defensor.

TÍTULO V

LA ACTUACIÓN PROCESAL

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 114. Principios que rigen la actuación pro-
cesal. La actuación disciplinaria se desarrollará confor-
me a los principios rectores consagrados en la presente 
ley y en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en lo que no contra-
venga a la naturaleza del derecho disciplinario.

Artículo 115. Reserva de la actuación disciplina-
ria. En el procedimiento disciplinario las actuaciones 
disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a 
audiencia y se formule pliego de cargos o se emita la 

-

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva 
de las pruebas que por disposición de la Constitución o 
la ley tengan dicha condición.

Artículo 116. Requisitos formales de la actuación. 
La actuación disciplinaria deberá adelantarse en idio-
ma castellano, y se recogerá por duplicado, en el medio 
más idóneo posible.

Las demás formalidades se regirán por las normas 
del Código Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo. Cuando la Procuraduría General de la Na-

Ley 600 de 2000, en cuanto no se oponga a las previ-
siones de esta ley.

Artículo 117. Motivación de las decisiones discipli-
narias y término para adoptar decisiones. Salvo lo dis-
puesto en normas especiales de este Código, todas las 

en el curso de la actuación deberán motivarse.

En la etapa de Indagación previa e investigación, las 
decisiones que requieran motivación se tomarán en el 
término de diez (10) días y las de impulso procesal en 
tres (3), salvo disposición en contrario.

Artículo 118. Utilización de medios técnicos. Para 
la práctica de las pruebas y para el desarrollo de la ac-
tuación se podrán utilizar medios técnicos, siempre y 
cuando su uso no atente contra los derechos y garantías 
constitucionales.

Las pruebas y diligencias pueden ser recogidas y 
conservadas en medios técnicos y su contenido se con-
signará por escrito solo cuando sea estrictamente ne-
cesario.

Así mismo, la evacuación de audiencias, diligencias 
en general y la práctica de pruebas pueden llevarse a 
cabo en lugares diferentes al del conductor del proceso, 
a través de medios como la audiencia o comunicación 
virtual, siempre que otro servidor público controle ma-
terialmente su desarrollo en el lugar de su evacuación. 

diligencia.
Artículo 119. Reconstrucción de expedientes. Cuan-

do se pierda o destruya un expediente correspondiente 
a una actuación en curso, el funcionario competente de-
berá practicar todas las diligencias necesarias para lo-
grar su reconstrucción. Para tal efecto, se allegarán las 
copias recogidas previamente por escrito o en medio 

decisiones que se hubieren proferido; de igual forma 
se procederá respecto de las remitidas a las entidades 

Cuando los procesos no pudieren ser reconstruidos, 

CAPÍTULO II

Artículo 120. -
ción de las decisiones disciplinarias puede ser perso-
nal, por estado, en estrados, por edicto o por conducta 
concluyente.

Artículo 121. 
personalmente los autos de apertura de investigación 
disciplinaria, el de vinculación, el de citación a audien-
cia y de formulación de cargos y el fallo de segunda 
instancia.

Artículo 122. -
ción electrónicos.
personalmente podrán ser enviadas al número de fax o 
a la dirección de correo electrónico del investigado o 
de su defensor, si previamente y, por escrito, hubieren 

-
ción se entenderá surtida en la fecha que aparezca en 
el reporte del fax o en que el correo electrónico sea 
enviado. La respectiva constancia será anexada al ex-
pediente.

Artículo 123. -
torias. Proferida la decisión se procederá así:

1. Al día siguiente se librará comunicación con des-

2. En la comunicación se indicarán la fecha de la 
providencia y la decisión tomada.
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3. Si transcurridos tres (3) días hábiles al recibo de 
la comunicación el disciplinado no comparece, la se-

-
-

ción cuando haya transcurrido cinco (5) días, contados 

correo.

y el traslado del dictamen pericial para la etapa de in-
vestigación.

Artículo 124. -
nado.
a audiencia y formulación de cargos deba realizarse en 
sede diferente a la del competente, este podrá comi-
sionar para tal efecto a otro funcionario de la Procu-

el investigado o, en su defecto, al personero distrital o 
municipal del lugar donde se encuentre el investigado 
o su apoderado, según el caso. Si no se pudiere realizar 

de la secretaría del despacho comisionado, por el tér-
mino de cinco (5) días hábiles. Cumplido lo anterior, el 
comisionado devolverá inmediatamente al comitente la 
actuación, con las constancias correspondientes.

La actuación permanecerá en la Secretaría del fun-

Artículo 125.  Se surtirá 
mediante anotación en estado que elaborará el Secreta-
rio, en que deberá constar:

1. El número de radicación del proceso.
2. La indicación de los nombres y apellidos del dis-

ciplinado. Si varias personas son disciplinadas bastará 
la designación de la primera de ellas añadiendo la ex-
presión “y otros”.

-
taría, al comenzar la primera hora hábil del respectivo 

mismo.

Parágrafo. Cuando se cuente con los recursos téc-
nicos los estados se publicarán en la página web de la 

-
marse por el Secretario.

Artículo 126.  Las decisio-

de cualquier diligencia de carácter verbal se consideran 
-

mente se haga el pronunciamiento, se encuentren o no 
presentes.

Artículo 127.  Los autos que 
deciden la apertura de investigación, la vinculación y 

-
to, una vez producida la decisión, se citará inmediata-

-

y, si es sancionatoria, hacerle conocer los recursos que 

expediente sobre el envío de la citación.

Si vencido el término de cinco (5) días a partir del 

Cuando el procesado ha estado asistido por apode-

Artículo 128. -
te. -

-
nes o del fallo, la exigencia legal se entiende cumplida, 
para todos los efectos, si el disciplinado o su defensor 
no reclama y actúa en diligencias posteriores o interpo-

contenido en escritos o alegatos verbales posteriores.

Artículo 129. Comunicaciones. Las decisiones de 
sustanciación, que no tengan una forma especial de no-

 Código, se comunicarán a los 

y del inicio de la audiencia. Se entenderá cumplida la 
comunicación cuando haya transcurrido cinco (5) días 
a partir del día siguiente de la fecha de su entrega a la 

CAPÍTULO III

Recursos

Artículo 130. Clases de recursos. Contra las deci-
siones disciplinarias proceden los recursos de reposi-

Parágrafo. Contra las decisiones de simple trámite 
no procede recurso alguno.

Artículo 131. Oportunidad para interponer los re-
cursos. En la etapa de investigación los recursos de 
reposición y apelación se podrán interponer desde la 
fecha de expedición de la respectiva decisión hasta el 

-
cación respectiva.

-
tarse en el curso de la respectiva audiencia o diligencia. 
Si la misma se realiza en diferentes sesiones, se inter-
pondrán en la sesión donde se produzca la decisión a 
impugnar.

Artículo 132. Sustentación de los recursos. En la 
etapa de investigación, quien interponga recursos de-
berá expresar por escrito las razones que los sustentan 

-
cisión. En caso contrario, se declararán desiertos. La 
sustentación del recurso deberá efectuarse dentro del 
mismo término que se tiene para impugnar.

se hará verbalmente en audiencia o diligencia, o en la 
respectiva sesión, según el caso.
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Artículo 133. Recurso de reposición. El recurso de 
reposición procederá únicamente contra la decisión que 
niega la nulidad; la negación de la solicitud de copias o 
pruebas en la etapa de investigación, la no procedencia 

niega la acumulación y contra el fallo de única instan-
cia proferida por la Jurisdicción disciplinaria o quien 
haga sus veces.

Artículo 134. Recurso de apelación. El recurso de 
apelación procede únicamente contra las siguientes 
decisiones: la decisión que niega pruebas en etapa de 

temerario, y el fallo de primera instancia.
En el efecto suspensivo se concederá la apelación 

de la decisión de archivo, del fallo de primera instan-
cia y de la decisión que niega totalmente la práctica de 

Cuando se niegue la totalidad de las pruebas y se 

del disciplinado sea parcial, se concederá en el efecto 
devolutivo.

Artículo 135. Prohibición de la reformatio in pejus. 
El superior, en la providencia que resuelva el recurso 
de apelación interpuesto contra el fallo sancionatorio, 
no podrá agravar la sanción impuesta, cuando el inves-
tigado sea apelante único.

Artículo 136. Recurso de queja.
procede contra la decisión que rechaza el recurso de 
apelación.

Artículo 137. Trámite del recurso de queja. Dentro 

recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar 

rechazará.
Dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento 

del término anterior, el funcionario competente enviará 
al superior funcional las copias pertinentes, para que 
decida el recurso.

El costo de las copias estará a cargo del impugnante. 

de otras actuaciones procesales, ordenará al competen-
te que las remita a la brevedad posible. Si decide que 
el recurso debe concederse, lo hará en el efecto que co-
rresponda.

Artículo 138. Ejecutoria de las decisiones. Las de-
cisiones disciplinarias contra las que proceden recursos 

-

la decisión, si no fueren impugnadas.
Las decisiones que resuelvan los recursos de apela-

Artículo 139. Desistimiento de los recursos. Quien 
hubiere interpuesto un recurso podrá desistir del mismo 
antes de que el funcionario competente lo decida.

Artículo 140. Corrección, aclaración y adición de 
los fallos. En los casos de error aritmético, o en el nom-
bre o identidad del investigado, de la entidad o fuer-

za donde labora o laboraba, o en la denominación del 
cargo o función que ocupa u ocupaba, o de omisión 
sustancial en la parte resolutiva del fallo, este debe ser 

-
cio o a petición de parte, por el mismo funcionario que 

El fallo corregido, aclarado, o adicionado, será no-
 Código. Cuan-

do no haya lugar a corrección, aclaración o adición se 
rechazará la petición mediante auto que no afectará la 

CAPÍTULO IV
Revocatoria Directa

Artículo 141. Competencia. El Procurador General 
de la Nación será la única autoridad competente, que 
podrá revocar los fallos sancionatorios, los autos de ar-
chivo y el fallo absolutorio.

En el caso de los fallos absolutorios, procederá la 
revocatoria únicamente cuando se trate de faltas disci-
plinarias que constituyan violaciones del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario, expedidos por cualquier 
funcionario de la Procuraduría o autoridad disciplina-
ria.

Artículo 142. Causal de revocación de las decisio-
nes disciplinarias. En los casos referidos por las dispo-
siciones anteriores, los fallos sancionatorios, los autos 
de archivo y el fallo absolutorio son revocables solo 

-
cionales, legales o reglamentarias en que deban fundar-
se. Igualmente cuando con ellos se vulneren o amena-

Artículo 143. Revocatoria a solicitud del sanciona-
do. El sancionado podrá solicitar, por una única vez, la 
revocación total o parcial del fallo sancionatorio, siem-
pre y cuando no hubiere interpuesto contra aquellos re-
cursos ordinarios previstos en este Código.

La revocatoria del acto sancionatorio es procedente 
-

ción contencioso-administrativa, siempre y cuando no 

se hubiere proferido sentencia, podrá solicitarse la re-
vocatoria de la decisión por causa distinta a la que dio 

Artículo 144. Requisitos para solicitar la revocato-
ria de los fallos. La solicitud de revocatoria se formula-

-
cutoria del fallo, mediante escrito que debe contener:

1. El nombre completo del investigado o de su de-
fensor, con la indicación del documento de identidad y 
la dirección, que para efectos de la actuación se tendrá 
como única, salvo que oportunamente señalen una di-
ferente.

-
licita.

3. La sustentación expresa de los motivos de incon-
formidad relacionados con la causal de revocatoria en 
que se fundamenta la solicitud.

La solicitud que no reúna los anteriores requisitos 

personalmente al solicitante o a su defensor, quienes 
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tendrán un término de cinco (5) días para corregirla o 
complementarla. Transcurrido este sin que el peticiona-
rio efectuare la corrección, será rechazada.

Artículo 145. Efecto de la solicitud y del acto que la 
resuelve. Ni la petición de revocatoria de un fallo, ni la 
decisión que la resuelve revivirán los términos legales 

contencioso-administrativa.

Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, 
ni a la aplicación del silencio administrativo.

TÍTULO VI

PRUEBAS

Artículo 146. Necesidad y carga de la prueba. Toda 
decisión interlocutoria y el fallo disciplinario deben 
fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas 

al Estado.

Artículo 147. Imparcialidad del funcionario en la 
búsqueda de la prueba. El funcionario buscará la ver-
dad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los 
hechos y circunstancias que demuestren la existencia 
de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investi-
gado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia o lo 
eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funciona-

Artículo 148. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la ins-
pección disciplinaria y los documentos, los cuales se 
practicarán de acuerdo con las reglas previstas en este 
Código.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento de 
apreciar las pruebas, siguiendo los principios de la sana 
crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley se 
practicarán de acuerdo con las disposiciones que los 
regulen, respetando siempre los derechos fundamen-
tales.

Artículo 149. Libertad de pruebas. La falta y la res-
ponsabilidad del investigado podrán demostrarse con 
cualquiera de los medios de prueba legalmente reco-
nocidos.

Artículo 150. Petición y negación de pruebas. Los 

de las pruebas que estimen conducentes y pertinentes. 
Serán negadas las inconducentes, las impertinentes y 

-
mente.

Artículo 151. Práctica de pruebas por comisiona-
do. El funcionario competente podrá comisionar para 
la práctica de pruebas a otro servidor de la misma en-
tidad. Cuando se requiera practicar pruebas fuera de la 
sede del despacho de conocimiento se podrá acudir a 
las personerías distritales o municipales.

En la decisión que ordene la comisión se deben es-

para practicarlas.

El comisionado practicará aquellas pruebas que sur-

siempre y cuando no se le haya prohibido expresamen-

te. Si el término de comisión se encuentra vencido se 
solicitará ampliación y se concederá y comunicará por 

Se remitirán al comisionado las copias de la actua-
ción disciplinaria que sean necesarias para la práctica 
de las pruebas. Dicha remisión podrá hacerse por me-
dio electrónico.

El Procurador General de la Nación podrá comisio-
nar a cualquier funcionario para la práctica de pruebas. 
Los demás servidores públicos de la Procuraduría solo 
podrán hacerlo cuando la prueba deba practicarse fuera 
de su sede, salvo que el comisionado pertenezca a su 
dependencia.

Artículo 152. Práctica de pruebas en el exterior. La 
práctica de las pruebas o de diligencias en territorio ex-

En las actuaciones disciplinarias adelantadas por la 
Procuraduría General de la Nación, el Procurador Ge-
neral podrá, de acuerdo con la naturaleza de la actua-
ción y la urgencia de la prueba, autorizar el traslado del 
funcionario que esté adelantando la actuación, previo 
aviso de ello al Ministerio de Relaciones Exteriores y a 
la representación diplomática acreditada en Colombia 
del país donde deba surtirse la diligencia.

Artículo 153. Prueba trasladada. Las pruebas prac-
-

nistrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse a 
la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas 
por el respectivo funcionario y serán apreciadas con-
forme a las reglas previstas en este Código.

También podrán trasladarse los elementos materia-
les de prueba o evidencias físicas que la Fiscalía Gene-
ral de la Nación haya descubierto con la presentación 
del escrito de acusación en el proceso penal, aun cuan-
do ellos no hayan sido introducidos y controvertidos 

la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de 
prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a 
contradicción dentro del proceso disciplinario.

Cuando la autoridad disciplinaria necesite informa-
ción acerca de una investigación penal en curso o re-
quiera trasladar a la actuación disciplinaria elementos 
materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan 
sido descubiertos, así lo solicitará al Fiscal del caso, 
quien evaluará la solicitud y determinará qué informa-
ción o elementos materiales de prueba o evidencias fí-
sicas puede entregar, sin afectar la investigación penal 
ni poner en riesgo el éxito de la misma.

Artículo 154. Aseguramiento de la prueba. El fun-
cionario competente de la Procuraduría General de la 

-
cial, tomará las medidas que sean necesarias para ase-
gurar los elementos de prueba.

Si la actuación disciplinaria se adelanta por funcio-
narios diferentes a los de la Procuraduría General de 
la Nación, podrán recurrir a esta entidad y a los demás 

efectos.

Artículo 155. Apoyo técnico. El servidor público 
que conozca de la actuación disciplinaria podrá soli-
citar, gratuitamente, a todos los organismos del Estado 
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la colaboración técnica que considere necesaria para el 
éxito de las investigaciones.

Artículo 156. Oportunidad para controvertir la 
prueba.

del auto de apertura de investigación disciplinaria o de 
la orden de vinculación.

Artículo 157. Inexistencia de la prueba. La prueba 
recaudada sin el lleno de las formalidades sustanciales 
o con desconocimiento de los derechos fundamentales 
del investigado, se tendrá como inexistente.

Artículo 158. Apreciación integral de las pruebas. 

acuerdo con las reglas de la sana crítica.

En toda decisión motivada deberá exponerse razo-
nadamente el mérito de las pruebas en que esta se fun-
damenta.

Artículo 159. Prueba para sancionar. No se podrá 
proferir fallo sancionatorio sin que obre en el proceso 
prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de 
la falta y de la responsabilidad del disciplinado.

CAPÍTULO I

Confesión

Artículo 160. Requisitos de la confesión. La confe-
sión deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente 
para fallar el proceso, para instruirlo o ante el comisio-
nado o designado.

defensor.

3. La persona debe ser informada sobre el derecho a 
no declarar contra sí misma y de las garantías consagra-
das por el artículo 33 de la Constitución Política.

4. La confesión debe hacerse en forma consciente 
y libre.

Artículo 161.  Si al mo-
mento de instalar la audiencia el disciplinado acepta la 
responsabilidad que se le imputa en el auto de citación 
a audiencia y formulación de cargos, la autoridad disci-
plinaria inmediatamente la evaluará y de ser proceden-
te suspenderá la audiencia por el término de diez (10) 
días para proferir el fallo sancionatorio.

-
ciplinaria deberá disminuir la sanción de inhabilidad, 
suspensión o multa hasta en una tercera parte de la san-
ción a imponer.

de las faltas gravísimas contenidas en el artículo 52 de 
este Código.

Cuando la confesión se presente durante la etapa de 
investigación, la autoridad disciplinaria la valorará y de 
encontrarla procedente la evaluará y citará a audiencia 
y formulará cargos.

Artículo 162. Criterios para la apreciación. Para 
apreciar la confesión y determinar su mérito proba-
torio, el funcionario competente tendrá en cuenta las 
reglas de la sana crítica y los criterios para apreciar el 
testimonio.

CAPÍTULO II

Testimonio

Artículo 163. Deber de rendir testimonio. Toda per-

testimonio que se le solicita en la actuación procesal, 
salvo las excepciones constitucionales y legales.

Los menores de edad que tengan más de siete años 
podrán rendir testimonio, diligencia que solo podrá 
ser recibida ante el Defensor o Comisario de Familia, 
en su despacho o a través de audio y video cuando las 
circunstancias así lo determinen. El menor absolverá 
el cuestionario enviado para el caso por la autoridad 
disciplinaria. El disciplinado o su defensor podrán for-
mular preguntas que no sean contrarias al interés del 
declarante.

Artículo 164. Testigo renuente. Cuando el testigo 
citado se muestre renuente a comparecer, podrá impo-
nérsele multa hasta el equivalente a cincuenta salarios 
mínimos diarios vigentes en la época de ocurrencia del 

-

de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para 
la declaración.

La multa se impondrá mediante decisión motivada, 
contra la cual procede recurso de reposición.

Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a ren-

Si la investigación cursa en la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, podrá disponerse la conducción del 
testigo por las fuerzas de policía, siempre que se trate 
de situaciones de urgencia y que resulte necesario para 
evitar la pérdida de la prueba. La conducción no puede 
implicar la privación de la libertad.

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado 
constitucional o legalmente del deber de declarar.

Parágrafo. El procedimiento para aplicar la multa 

en el artículo 210 de este Código.

Artículo 165. Excepción al deber de declarar. El 
servidor público informará a quien vaya a rendir tes-
timonio sobre las garantías consagradas por el artículo 
33 de la Constitución Nacional.

Artículo 166.  
No están obligados a declarar sobre aquello que se les 

1. Los ministros de cualquier culto admitido legal-
mente.

2. Los abogados.

3. Cualquier otra persona que por disposición legal 
pueda o deba guardar secreto.

Artículo 167. Amonestación previa al juramento. 

amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca 
de la importancia moral y legal del acto y las sanciones 
penales establecidas contra quien declare falsamente o 
incumpla lo prometido, para lo cual se leerán las res-

-
ramento.
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Artículo 168. Testigo impedido para concurrir. Si el 
testigo estuviere físicamente impedido para concurrir 
al despacho del funcionario competente, será interroga-
do en el lugar en que se encuentre a través de cualquier 
medio técnico que facilite su recepción.

Artículo 169.  
-

diante la formulación de cuestionario dirigido al decla-
rante, indicando de manera sucinta los hechos materia 

de origen dentro de los ocho (8) días siguientes al reci-
bo del cuestionario.

en causal de mala conducta. El funcionario que haya 
-

miento de la autoridad encargada de disciplinar al re-
nuente.

República; el Vicepresidente de la República; los Mi-
nistros del Despacho; los Congresistas; los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitu-

la Judicatura y de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial -

Procurador y el Viceprocurador General de la Nación; 
-

vo; el Director Nacional de Fiscalías; el Defensor del 
Pueblo; el Contralor General de la República; el Re-
gistrador Nacional del Estado Civil; los Directores de 
Departamentos Administrativos; el Contador General 
de la Nación; los miembros de la Junta Directiva del 
Banco de la República; el Alcalde Mayor de Bogotá, D. 
C.; los agentes diplomáticos y consulares de Colombia 
en el exterior.

Artículo 170. Testimonio de agente diplomático. 
Cuando se requiera testimonio de un ministro o agen-

-
lombia o de una persona de su comitiva o familia, se 

Ministerio de Relaciones Exteriores, nota suplicatoria 
con cuestionario y copia de lo pertinente para que, si él 

o permita declarar en la misma forma a la persona so-
licitada.

Si el llamado a declarar fuere dependiente del agen-
te diplomático se solicitará a este que le conceda el per-
miso para hacerlo y una vez obtenido se procederá en 
forma ordinaria.

Artículo 171. Examen separado de testigos. Los 
testigos serán interrogados separadamente, de tal ma-
nera que no puedan saber, ni escuchar las declaraciones 
de quienes les preceden.

Artículo 172. Prohibición. El funcionario se abs-
tendrá de sugerir respuestas, de formular preguntas 

preguntar su opinión salvo que se trate de testigo cuali-

-
cesales.

Artículo 173. Recepción del testimonio. Los testi-
monios serán recogidos y conservados por el medio 
más idóneo, de tal manera que faciliten su examen 

constancia.
Artículo 174. Práctica del interrogatorio. La recep-

-
rá sobre sus condiciones civiles, personales y sobre la 
existencia de parentesco o relación con el disciplinable, 
cumplido lo cual le advertirá sobre las excepciones al 
deber de declarar.

2. El funcionario le informará sucintamente al tes-

solicitará que haga un relato de cuanto le conste sobre 
los mismos. Terminado este, se formularán las pregun-
tas complementarias o aclaratorias necesarias.

procesales interrogar.
Las respuestas se registrarán textualmente. El fun-

cionario deberá requerir al testigo para que sus respues-
tas se limiten a los hechos que tengan relación con el 

Artículo 175. Criterios para la apreciación del 
testimonio. Para apreciar el testimonio, el funcionario 
tendrá en cuenta los principios de la sana crítica y, es-

-
cibido, al estado de sanidad del sentido o sentidos por 
los cuales se tuvo la percepción, las circunstancias de 
lugar, tiempo y modo en que se percibió, a la personali-
dad del declarante, a la forma como hubiere declarado 
y las singularidades que puedan observarse en el testi-
monio.

CAPÍTULO III
Peritación

Artículo 176. Procedencia. La autoridad disciplina-

artísticas, que serán rendidas por servidores públicos o 
particulares que acrediten conocimiento y experiencia 

El dictamen presentado por el perito deberá ser 
-

en conocimiento de las partes por el término de tres 
(3) días para que puedan pedir que se complementen 
o aclaren.

Artículo 177. Impedimentos y recusaciones del pe-
rito. Los peritos están impedidos y son recusables por 
las mismas causales que la autoridad disciplinaria com-
petente. El perito en quien concurra alguna causal de 
impedimento deberá manifestarla antes de su posesión, 
acompañando, de ser posible, la prueba que lo sustente 
y el competente procederá a reemplazarlo si la acepta.

aportando las pruebas que tengan en su poder o solici-
tando las que estime pertinentes; la recusación deberá 
formularse motivadamente por escrito, desde su pose-
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sión y hasta antes del vencimiento del plazo concedido 
para emitir su dictamen.

-
dido será reemplazado; en caso contrario, la autoridad 
disciplinaria que conozca el proceso resolverá sobre la 
recusación, designando un nuevo perito si la declara 
probada. De estimarse procedente, se remitirán copias 
de lo pertinente para la investigación a que haya lugar.

Contra la decisión que se pronuncia sobre el impe-
dimento o la recusación no procede recurso.

Artículo 178. Requisitos y práctica. El perito toma-

deberes que ello impone y acreditará su idoneidad y 

rendir el dictamen. El competente podrá disponer que 
la diligencia de posesión tenga lugar ante el comisio-
nado.

En el desempeño de sus funciones, el perito deberá 
examinar los elementos sometidos a su estudio dentro 
del contexto de cada caso. Para ello el funcionario com-
petente aportará la información necesaria y oportuna.

El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y do-
cumentar la evidencia que resulte de su examen, ac-
tividad en la cual no es necesaria la presencia de los 

-
ligencias solamente una vez concedido el traslado.

El dictamen debe ser claro, conciso y preciso, con-
forme a lo solicitado por el funcionario de conocimien-
to, y en él se explicarán, además de la metodología 
empleada para alcanzar la conclusión, los exámenes, 
experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo 

de las conclusiones.
-

mente practicarán las diligencias y harán los estudios 
o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. 
Cuando hubiere discrepancia, cada uno rendirá su dic-
tamen por separado.

En todos los casos, al perito se le advertirá la pro-

responsabilidad disciplinaria.
El perito presentará su dictamen por escrito o por el 

autoridad disciplinaria, el cual puede ser susceptible de 
prórroga. Si no lo hiciere, se le conminará para cumplir 
inmediatamente. De persistir en la tardanza, se le reem-

ello a la autoridad disciplinaria correspondiente.
Artículo 179. Contradicción del dictamen. Recibi-

do el dictamen, el funcionario competente examinará 
que se haya cumplido a cabalidad con lo ordenado; si 
no fuere así, lo devolverá al perito para que proceda a 
su corrección o complementación. De satisfacer todos 

por el término común de tres (3) días para que puedan 
solicitar su aclaración, complementación o adición.

Cuando se decrete la aclaración, complementación 
o adición del dictamen, se concederá al perito un tér-
mino no superior a cinco (5) días, prorrogable por una 
sola vez, para que aclare, amplíe o adicione su dicta-

men. De denegarse la solicitud, procederá el recurso de 
reposición.

El dictamen aclarado, ampliado o adicionado dará 
por terminado el trámite.

-
ve. En caso de concurrencia de solicitudes provenientes 

dictamen o se pida su aclaración, ampliación o adición, 

de correr traslado para alegatos de conclusión previos 
al fallo y en él se precisará el error y se podrán pedir o 
allegar las pruebas para demostrarlo.

perito que emitirá su dictamen de acuerdo con el proce-
-

cederá el recurso de reposición.
El dictamen emitido por el nuevo perito será inob-

-
ción. La decisión correspondiente se adoptará de plano.

Parágrafo 1°. Los traslados previstos en este artícu-
-

carán por estado.
Parágrafo 2°. Cuando sea procedente la prueba pe-

ricial en el trámite de la audiencia se dará aplicación al 
trámite previsto en este artículo, pero el traslado y la 
sustentación de las aclaraciones, complementaciones u 

Artículo 180. Comparecencia del perito a la au-
diencia.
se podrá ordenar la comparecencia del perito a la au-
diencia para que explique el dictamen y responda las 
preguntas que sean procedentes.

Artículo 181. Apreciación del dictamen. Al apreciar 
el dictamen se tendrá en cuenta su solidez, precisión y 

-
dad y competencia del perito. El dictamen se apreciará 

obren en el proceso.
Si se hubiere practicado un segundo dictamen, este 

-

grave.
Artículo 182. Trámite de la objeción del dictamen. 

las partes podrán pedir que se aclare, se adicione o se 
amplíe.

aquella, podrá acoger el practicado para probar la ob-
-

table, pero del cual se dará traslado para que las partes 
puedan pedir que se aclare, adicione o amplíe.

Artículo 183. Examen médico o paraclínico. Para 
los efectos de la comprobación de la conducta discipli-
naria, sus circunstancias y el grado de responsabilidad, 
el funcionario competente podrá ordenar los exámenes 
médicos o paraclínicos necesarios, los que en ningún 
caso podrán violar los derechos fundamentales.
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Las entidades de la administración pública tendrán 
la obligación de practicar oportuna y gratuitamente los 

que ordene el funcionario competente.

Cuando se rehúse al examen de reconocimien-
to médico y se trate de faltas relacionadas, directa o 
indirectamente, con la ingesta o consumo de bebidas 
embriagantes o de otras sustancias que produzcan de-
pendencia o que alteren la conducta, se admitirán como 
medios de prueba subsidiarios, el testimonio de quienes 
presenciaron los hechos o comportamiento, así como 
otros medios de prueba que resulten útiles.

CAPÍTULO IV

Inspección Disciplinaria

Artículo 184. Procedencia. Para la individualiza-
-

cación o el esclarecimiento de los hechos materia de 

de parte, inspección disciplinaria que podrá recaer so-
bre cosas, lugares, bienes y otros efectos materiales, de 
la cual se extenderá acta en la que se describirán los 
elementos relevantes encontrados y se consignarán las 
manifestaciones que hagan las personas que interven-
gan en la diligencia.

Durante la diligencia el funcionario comisionado 
podrá recibir dentro de ella los testimonios útiles al 
proceso de quienes estén presentes o puedan compa-
recer inmediatamente en el lugar de su realización, los 
que se recogerán en formulario distinto al acta de ins-
pección. Los elementos probatorios útiles se recogerán 
y conservarán teniendo en cuenta los procedimientos 
de cadena de custodia.

Artículo 185. Requisitos. La inspección disciplina-
ria se decretará por medio de providencia que exprese 

de su realización. Al disciplinable se le informará la 
fecha y hora de la diligencia. Durante el trámite de la 

misma.

Cuando fuere necesario, el funcionario competente 
podrá designar perito en la misma providencia o en el 
momento de realizarla. El comisionado podrá igual-
mente hacer tal designación al momento de practicar 
la diligencia. Se admitirá, también, la opinión técnica, 

-

contribuir al esclarecimiento de los hechos, siempre 
que se haya autorizado en la providencia que decretó 
la inspección.

Cuando la inspección disciplinaria sea ordenada du-
rante el trámite de la audiencia, se deberá señalar la 
fecha y hora en que se llevará a cabo, pudiéndose co-
misionar para su práctica.

CAPÍTULO V

Documentos

Artículo 186. Naturaleza de la queja y del informe. 

la noticia disciplinaria constituyen por sí mismos prue-
ba de los hechos o de la responsabilidad. Con todo, con 
ellos se podrá encauzar la actividad probatoria.

apreciarán siguiendo las reglas de la sana crítica.
Artículo 187. Aporte. Los documentos se aportarán 

en original o copia y, solo de ser necesario, se adelan-
-

dad.
Artículo 188. Obligación de entregar documentos. 

Salvo lo contemplado en el artículo 155 y demás ex-
cepciones legales, quien tenga en su poder documentos 
que se requieran en un proceso disciplinario, tiene la 
obligación de ponerlos a disposición de la autoridad 
disciplinaria que los requiera de manera oportuna o de 
permitir su conocimiento.

-
da, la orden de solicitud de documentos se comunicará 
a su representante legal, en quien recaerá la obligación 
de entregar aquellos que se encuentren en su poder y 
que conforme a la ley tenga la obligación de conservar. 
La información deberá entregarse dentro de los térmi-
nos establecidos en el Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso-Administrativo y en las 
leyes que regulen la materia.

Artículo 189. Documento tachado de falso. Cuando 
el documento tachado de falso se hallare en otro proce-
so, el funcionario competente podrá solicitar a la auto-

-
cuentre, la remisión de copia autenticada o, si fuere ne-

y devolución al despacho de origen o para agregarlo al 
expediente. Lo decidido sobre el documento tachado 
de falso se comunicará al funcionario que conozca del 
proceso en que se encontraba dicho documento.

Cuando se advierta la falsedad documental se dis-
pondrá el informe correspondiente con los medios de 
prueba del caso y su remisión a la autoridad penal co-
rrespondiente.

Artículo 190. Presunción de autenticidad. Los do-
cumentos allegados al proceso se presumen auténticos, 
así como los informes rendidos por las entidades públi-
cas o privadas requeridas por la autoridad disciplinaria. 
En caso de duda deberán ser sometidos a examen téc-
nico, para lo cual se atenderá lo señalado en lo referido 
a la prueba pericial.

Artículo 191. Informaciones y documentos reserva-
dos. Solo tendrán carácter reservado las informaciones 
y documentos expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución o la ley, y en especial:

1. Los protegidos por el secreto comercial o indus-
trial.

2. Los relacionados con la defensa o seguridad na-
cionales.

3. Los amparados por el secreto profesional.
4. Los que involucren derechos a la privacidad e 

intimidad de las personas, incluidas en la historia clí-

propios interesados o por sus apoderados con facultad 
expresa para acceder a esa información.

operaciones de crédito público y tesorería que realice la 
nación, así como a los estudios técnicos de valoración 
de los activos de la nación. Estos documentos e infor-
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maciones estarán sometidos a reserva por un término 
de seis (6) meses contados a partir de la realización de 
la respectiva operación.

Parágrafo. Los documentos reservados deberán in-
corporarse al expediente en cuaderno separado y con-

-
tos procesales podrán consultarlos pero no se expedirán 
copias.

Artículo 192. Informes técnicos. Los funcionarios 
podrán requerir a entidades públicas o privadas infor-
mes sobre datos que aparezcan registrados en sus libros 
o consten en sus archivos, destinados a demostrar he-

Artículo 193. Requisitos. Los informes se rendirán 

fundadamente el origen de los datos que se están sumi-
nistrando.

Artículo 194. Traslado. Los informes se pondrán en 
conocimiento de las partes por el término de tres (3) 
días para que se puedan solicitar aclaraciones o com-

-
ción por error grave.

CAPÍTULO VI
Indicio

Artículo 195. Elementos. Todo indicio ha de basarse 
en la experiencia y supone un hecho indicador, del cual 

hecho.
Artículo 196. Unidad de indicio. El hecho indicador 

es indivisible. Sus elementos constitutivos no pueden 
tomarse separadamente como indicadores.

Artículo 197. Prueba del hecho indicador. El hecho 
indicador debe estar probado.

Artículo 198. Apreciación. El funcionario apreciará 
-

dad, concordancia y convergencia, y su relación con los 
medios de prueba que obren en la actuación procesal.

TÍTULO VII
ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL

Artículo 199. Atribuciones de Policía Judicial. De 
-

tículo 277 de la Constitución Política, para el cumpli-
miento de sus funciones, la Procuraduría General de la 

-
rrollo de esta facultad, el Procurador General y el Di-
rector Nacional de Investigaciones Especiales podrán 
proferir las decisiones correspondientes.

El Procurador General de la Nación podrá delegar 
en cualquier funcionario de la Procuraduría, en casos 

-
dicial, así como la facultad de interponer las acciones 
que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado 
podrá proferir las decisiones que se requieran para el 
aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del pro-
ceso disciplinario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 

de las funciones de Policía Judicial establecidas en el 

-

rrollo de las cuales podrá dictar las providencias nece-
sarias para el aseguramiento y práctica de pruebas en el 
trámite procesal.

En el proceso que se adelante por las faltas disci-
plinarias catalogadas como gravísimas, cometidas por 
los servidores públicos determinados en el artículo 174 
de la Constitución Política de Colombia, el Procurador 
General de la Nación por sí, o por medio de comisiona-

Artículo 200. Intangibilidad de las garantías cons-
titucionales. -

estricto respeto de las garantías constitucionales y le-
gales.

TÍTULO VIII

NULIDADES

Artículo 201. Causales de nulidad. Son causales de 
nulidad las siguientes:

1. La falta de competencia del funcionario para pro-
ferir el fallo.

2. La violación del derecho de defensa del investi-
gado.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que 
afecten el debido proceso.

Artículo 202. Principios que orientan la declarato-
ria de las nulidades y su convalidación.

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando 
-

pre que no se viole el derecho a la defensa.

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la 

procesales, o desconoce las bases fundamentales de la 

del acto irregular.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el 
-

ven las garantías constitucionales.

5. Solo puede decretarse cuando no exista otro me-
dio procesal para subsanar la irregularidad sustancial.

Artículo 203.  En cualquier 
estado de la actuación disciplinaria, cuando el funcio-
nario que conozca del asunto advierta la existencia de 
alguna de las causales previstas en la norma anterior, 
declarará la nulidad de lo actuado. Contra esta provi-
dencia no procede recurso.

Artículo 204. Efectos de la declaratoria de nulidad. 
La declaratoria de nulidad afectará la actuación disci-
plinaria desde el momento en que se presente la causal. 
Así lo señalará el funcionario competente y ordenará 
que se reponga la actuación que dependa de la decisión 
declarada nula.

La declaratoria de nulidad de la actuación discipli-
naria no invalida las pruebas allegadas y practicadas 
legalmente.

Artículo 205. Requisitos de la solicitud de nulidad. 
La solicitud de nulidad podrá formularse hasta antes 
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de dar traslado para alegatos de conclusión previos al 
fallo de primera instancia, y deberá indicar en forma 
concreta la causal o causales respectivas y expresar los 
fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten.

Artículo 206. Término para resolver. El funcionario 
competente resolverá la solicitud de nulidad, en los cin-
co (5) días siguientes a la fecha de su recibo. Cuando 

en la audiencia.
Contra la decisión que se pronuncia sobre la solici-

tud de nulidad procede el recurso de reposición.
TÍTULO IX

PROCEDIMIENTO
CAPÍTULO I

Indagación Previa
Artículo 207. Procedencia, objetivo y trámite de la 

indagación previa. -
ción o individualización del posible autor de una falta 
disciplinaria, se adelantará indagación previa.

La indagación previa tendrá una duración de tres 
-

tivo o auto de apertura de investigación. Cuando se 
trate de investigaciones por violación a los Derechos 
Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el 
término de indagación previa podrá extenderse a otros 
tres (3) meses.

Para el adelantamiento de la indagación, el funcio-
nario competente hará uso de los medios de prueba le-
galmente reconocidos.

Cuando se allegue a la actuación el medio probato-

autor, de manera inmediata se deberá emitir la decisión 
de apertura de investigación.

Parágrafo. Si en desarrollo de la indagación previa 

o se determine que no procede la investigación disci-
plinaria, se ordenará su archivo. Esta decisión no hará 

Artículo 208. Decisión inhibitoria. Cuando la in-

imposible ocurrencia o sean presentados de manera ab-
solutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no 
puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de 
iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no pro-
cede recurso.

Artículo 209. Queja temeraria. Las denuncias y 
-

cisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad 
-

-
pa del proceso, la autoridad disciplinaria podrá impo-
ner una multa hasta de 180 salarios mínimos legales 
diarios vigentes. En tales casos se citará a audiencia y 

cual se llevará a cabo conforme al artículo 123.
-

licitar pruebas, las cuales se practicarán en un término 

no superior a cinco días. Recaudadas las pruebas, se 
dará traslado por el término de tres días para que pre-
sente sus alegatos. La decisión se adoptará dentro de 
los tres días siguientes contra la cual procederá única-
mente el recurso de apelación que debe ser interpuesto 
una vez se haya proferido.

CAPÍTULO II

Investigación Disciplinaria

Artículo 210. Procedencia de la investigación disci-
plinaria. -
formación recibida o en la indagación previa se identi-

el funcionario iniciará la investigación disciplinaria.

Artículo 211. Fines y trámite de la investigación. La 

de la conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal 
de exclusión de la responsabilidad.

Para el adelantamiento de la investigación, el fun-
cionario competente hará uso de los medios de prueba 
legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vincu-
lado, oírlo en versión libre.

conexos.

Artículo 212. Término de la investigación. La in-
vestigación tendrá una duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la decisión de apertura. Este término 
podrá aumentarse hasta en otro tanto, cuando en la mis-
ma actuación se investiguen varias faltas o a dos o más 

de citación a audiencia y formulación de cargos.

Cuando se trate de investigaciones por infracción a 
los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Hu-
manitario, el término de investigación no podrá exce-
der de dieciocho (18) meses.

Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan mo-

anteriores se prorrogarán hasta por tres (3) meses más. 
Vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita 

-
ción.

Artículo 213. Ruptura de la unidad procesal. Proce-
derá en los siguientes casos:

a) Cuando se adelante investigación por una fal-
ta disciplinaria en la que hubieren intervenido varios 

algunos de ellos, se podrá romper la unidad procesal, 

cuerda;

b) Cuando en la comisión de la falta intervenga una 
-

cional o legal que implique cambio de competencia o 

c) Cuando se decrete la nulidad parcial de la actua-
ción procesal que obligue a reponer el trámite en rela-
ción con uno de los disciplinados o una o algunas de las 
faltas atribuidas a un mismo disciplinado;
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-
bas sobrevivientes que determinan la posible ocurren-
cia de otra falta disciplinaria o la vinculación de otra 
persona en calidad de disciplinado, evento en el cual se 
ordenará expedir copias de las pruebas pertinentes para 
iniciar la nueva acción en expediente separado;

confesión de una de las faltas o de uno de los discipli-

por las demás faltas o disciplinados en actuación sepa-
rada.

Parágrafo. La ruptura de la unidad procesal no ge-
nera nulidad siempre que no afecte las garantías consti-
tucionales del disciplinado. Tampoco genera nulidad el 
hecho de adelantar procesos independientes para con-
ductas en las que se presenta conexidad procesal.

Artículo 214. Contenido de la investigación disci-
plinaria. La decisión que ordena abrir investigación 
disciplinaria deberá contener:

1. La identidad del posible autor o autores.
2. Fundamentación sucinta sobre la existencia del 

hecho o la omisión que se investiga.
3. La relación de pruebas cuya práctica se ordena.
4. La orden de incorporar a la actuación los antece-

de la entidad a la cual el servidor público esté o hubiere 
estado vinculado, una constancia sobre el sueldo de-
vengado para la época de la realización de la conducta 
y su última dirección conocida.

5. La orden de informar y de comunicar esta deci-
sión.

Artículo 215. Informe de la iniciación de la inves-
tigación. Si la investigación disciplinaria se inicia por 

aviso inmediato a la Viceprocuraduría General de la 
Nación y al funcionario competente de esa entidad o de 
la personería correspondiente, para que decida sobre el 

-
raduría establecerá los mecanismos electrónicos y las 
condiciones para que se suministre dicha información.

Si la investigación disciplinaria se inicia por la Pro-
curaduría General de la Nación o las personerías distri-

control disciplinario interno, con la advertencia de que 
deberá abstenerse de abrir investigación disciplinaria 
por los mismos hechos o suspenderla inmediatamente, 

de la Procuraduría.
CAPÍTULO III

Suspensión provisional y otras medidas
Artículo 216. Suspensión provisional. Durante la 

que la esté adelantando podrá ordenar motivadamen-
te la suspensión provisional del servidor público, sin 
derecho a remuneración alguna, siempre y cuando se 

establecer que la permanencia en el cargo, función o 
servicio público posibilita la interferencia del autor de 
la falta en el trámite de la investigación o permite que 
continúe cometiéndola o que la reitere.

El término de la suspensión provisional será de tres 
meses, prorrogable hasta en otro tanto. Dicha suspen-
sión podrá prorrogarse por otros tres meses, una vez 
proferido el fallo de primera o única instancia.

El auto que decreta la suspensión provisional y las 

Para los efectos propios de la consulta, el funciona-
rio remitirá de inmediato el proceso al superior, previa 
comunicación de la decisión al afectado.

Recibido el expediente, el superior dispondrá que 
permanezca en secretaría por el término de tres días, 
durante los cuales el disciplinado podrá presentar ale-
gaciones en su favor, acompañadas de las pruebas en 
que las sustente. Vencido dicho término, se decidirá 
dentro de los diez días siguientes.

Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar 
a la medida, la suspensión provisional deberá ser revo-

el superior funcional del funcionario competente para 
dictar el fallo de primera instancia.

Parágrafo. Cuando la sanción impuesta fuere de sus-
pensión e inhabilidad o únicamente de suspensión, para 
su cumplimiento se tendrá en cuenta el lapso en que el 
disciplinado permaneció suspendido provisionalmente. 
Si la sanción fuere de suspensión inferior al término de 
la aplicada provisionalmente, tendrá derecho a percibir 
la diferencia.

Artículo 217. Reintegro del suspendido. Quien hu-
biere sido suspendido provisionalmente será reintegra-
do a su cargo o función y tendrá derecho al reconoci-

durante el período de suspensión, cuando la investi-
gación termine con fallo absolutorio, o decisión de ar-
chivo o de terminación del proceso, o cuando expire 
el término de suspensión sin que se hubiere proferido 
fallo de primera o única instancia.

En este caso, no obstante la suspensión del pago 
de la remuneración, subsistirá a cargo de la entidad, la 
obligación de hacer los aportes a la seguridad social y 

Artículo 218. Medidas preventivas. Cuando la 
Procuraduría General de la Nación o las Personerías 
adelanten diligencias disciplinarias podrán solicitar la 
suspensión del procedimiento administrativo, actos, 

-
tancias que permitan inferir que se vulnera el ordena-

Esta medida sólo podrá ser adoptada por el Procurador 
General, por quien este delegue de manera especial, y 
el Personero.

CAPÍTULO IV
Cierre de la investigación y evaluación

Artículo 219.  Cuando se 
hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investiga-
ción disciplinaria, o vencido el término de esta, el fun-
cionario de conocimiento, mediante decisión de sustan-
ciación, declarará cerrada la investigación y ordenará 
correr traslado por el término de diez (10) días para que 

-
vios a la evaluación de la investigación.



Página 34 Lunes, 12 de septiembre de 2016 G  733

Artículo 220. Decisión de evaluación. Una vez sur-
tida la etapa prevista en el artículo anterior, el funciona-
rio de conocimiento, mediante decisión motivada, eva-
luará el mérito de las pruebas recaudadas y formulará 
pliego de cargos y citará a audiencia al disciplinado o 
terminará la actuación y ordenará el archivo, según co-
rresponda.

Artículo 221. Procedencia de la decisión de citación 
a audiencia y formulación de cargos. El funcionario de 
conocimiento citará a audiencia y formulará pliego de 

exista prueba que comprometa la responsabilidad del 
disciplinado. Contra esta decisión no procede recurso 
alguno.

Parágrafo. En los procesos que se adelanten ante la 

será dictado por el magistrado sustanciador.
Artículo 222. Contenido del auto de citación a au-

diencia y formulación de cargos. La decisión mediante 
la cual se cite a audiencia al disciplinado deberá con-
tener:

2. La denominación del cargo o la función desempe-
ñada en la época de comisión de la conducta.

3. La descripción y determinación de la conducta 
investigada, con indicación de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se realizó.

4. Las normas presuntamente violadas y el concepto 

la conducta.
5. El análisis de la ilicitud sustancial del comporta-

miento.
6. El análisis de la culpabilidad.
7. El análisis de las pruebas que fundamentan cada 

uno de los cargos formulados.
8. La exposición fundada de los criterios tenidos en 

cuenta para determinar la gravedad o levedad de la fal-
ta, de conformidad con lo señalado en el artículo 47 de 
este Código.

9. El análisis de los argumentos expuestos por los 

Artículo 223.  En los casos de 
terminación del proceso disciplinario, previstos en el 
artículo 91 y en el evento consagrado en el artículo 213 
de este Código

-
lizar al presunto autor, el archivo hará tránsito a cosa 

CAPÍTULO V
Juzgamiento

Artículo 224. Trámite previo a la audiencia. El auto 
de citación a audiencia y formulación de cargos se no-

lo tuviere. Para el efecto inmediatamente se librará co-
municación y se surtirá con el primero que se presente.

Si vencido el término de cinco (5) días contados a 
-

rreo de la comunicación, no se ha presentado el proce-

sado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar 

personal y se adelantará la audiencia.
La audiencia se celebrará, no antes de cinco (5) ni 

después de quince (15) días, contados a partir de la no-
-

ción de cargos, para lo cual, una vez surtida, se remitirá 

de la hora, fecha y lugar de instalación de la audiencia.
Artículo 225. Formalidades. La audiencia se ade-

lantará teniendo en cuenta las siguientes formalidades:
1. La audiencia deberá ser grabada en un medio de 

vídeo o de audio.
2. De lo ocurrido en cada sesión se levantará un acta 

-
tos procesales la hora, fecha y lugar de la continuación 

estrados.
4. Durante la suspensión y la reanudación de la au-

diencia no se resolverá ningún tipo de solicitud.
Artículo 226. Instalación de la audiencia. Al inicio 

de la audiencia el funcionario competente la instalará, 
haciendo una presentación sucinta de los hechos y los 
cargos formulados en el auto de citación, previa veri-

defensor.
Acto seguido y en el evento de que el disciplinado 

acuda a la audiencia acompañado de defensor, la au-
toridad disciplinaria le preguntará si acepta la respon-
sabilidad imputada en el auto de citación a audiencia 
y formulación de cargos. Si la aceptare, se seguirá el 
trámite señalado en el artículo 162 de este Código.

Si el disciplinado concurre a la audiencia sin defen-
sor, la autoridad disciplinaria le preguntará si es su de-

-
rio competente suspenderá la audiencia por el término 
de cinco (5) días para la designación de un abogado de 

En caso de no proceder la confesión o aceptarse en 
forma parcial, la autoridad disciplinaria le otorgará la 

rendir versión libre y presentar descargos; así como 
solicitar o aportar pruebas. Posteriormente se le con-
cederá el uso de la palabra al defensor, si lo tuviere. 
De concurrir el delegado del ministerio público y las 

-
cionario le concederá el uso de palabra para que pue-
dan presentar solicitudes, invocar nulidades, solicitar o 
aportar pruebas.

El funcionario competente resolverá las nulidades y 

la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas 
-

ren necesarias.
Si se niega la práctica de pruebas solicitadas, dicha 

procede el recurso de apelación que deberá interponer-
se y sustentarse en el mismo acto.
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La práctica de pruebas se adelantará hasta por el 
término de veinte (20) días prorrogables por una sola 
vez hasta por el mismo lapso. En este último caso, la 
prórroga se dispondrá mediante decisión motivada.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisio-
nado, cuando sea estrictamente necesario y procedente.

Artículo 227. Renuencia. -
cado el disciplinado o el defensor, alguno de ellos no 

el abogado, la audiencia se adelantará con el discipli-

expresamente la asistencia de su apoderado.

En el evento de que no se presente ninguno de ellos 
-

dos, el funcionario competente continuará con el trámi-
te de la audiencia.

presentarse en cualquier momento, asumiendo el pro-
ceso en el estado en que se encuentre. La misma con-
secuencia se aplicará en los eventos de sustitución de 
apoderados.

disciplinado o su defensor no suspende el trámite de la 
audiencia.

Artículo 228. Variación de los cargos. Si agotada 
la fase probatoria, el funcionario de conocimiento ad-
vierte la necesidad de variar los cargos, por error en 

ordenando la suspensión de la audiencia por el término 
de cinco (5) días hábiles. Reanudada la audiencia se 
procederá de nuevo con su instalación.

Artículo 229. Traslado para alegatos previos al fa-
llo. Sin pruebas por practicar o evacuadas las ordena-
das, el director del proceso ordenará la suspensión de 
la audiencia por el término de cinco (5) días para que 

la decisión. Reanudada la audiencia se concederá el uso 
-

intervenciones se citará para la emisión de la decisión 
dentro de los cinco (5) días siguientes.

Artículo 230. Contenido del fallo. El fallo debe 
constar por escrito y contener:

1. La identidad del disciplinado.

2. Un resumen de los hechos.

3. El análisis de las pruebas en que se basa.

de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido 
presentadas.

5. El análisis de la ilicitud del comportamiento.

6. El análisis de culpabilidad.

8. Las razones de la sanción o de la absolución, y

9. La exposición fundamentada de los criterios te-
nidos en cuenta para la graduación de la sanción y la 
decisión en la parte resolutiva.

Artículo 231. Ejecutoria de la decisión. La decisión 
-

cutoriada a la terminación de la misma, si no fuere re-
currida.

Artículo 232. Recurso contra el fallo de primera 
instancia. Contra el fallo de primera instancia procede 
el recurso de apelación. Este deberá interponerse en la 
misma diligencia y se podrá sustentar verbalmente de 
forma inmediata o por escrito dentro de los cinco (5) 
días siguientes ante la secretaría del despacho.

CAPÍTULO VI

Segunda instancia

Artículo 233. Trámite de la segunda instancia. El 
funcionario de segunda instancia deberá decidir por es-
crito dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes 
a la fecha en que hubiere recibido el proceso.

El recurso de apelación otorga competencia al fun-
cionario de segunda instancia para revisar únicamente 
los aspectos impugnados y aquellos otros que resulten 

-
ción.

Artículo 234. Pruebas en segunda instancia. En se-
gunda instancia únicamente se podrán decretar pruebas 

y luego de practicadas las pruebas se dará traslado por 
el término de tres (3) días al apelante. Para proferir el 
fallo, el término será de cuarenta (40) días.

TÍTULO X

EJECUCIÓN Y REGISTRO  
DE LAS SANCIONES

Artículo 235. Funcionarios competentes para la 
ejecución de las sanciones. La sanción impuesta se 
hará efectiva por:

1. El Presidente de la República, respecto de los go-
bernadores y los alcaldes de distrito.

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su 
departamento.

3. El nominador, respecto de los servidores públicos 
de libre nombramiento y remoción o de carrera.

4. Los presidentes de las corporaciones de elección 
popular o quienes hagan sus veces, respecto de los 
miembros de las mismas y de los servidores públicos 
elegidos por ellas. En el evento de que la sanción recai-
ga sobre aquellos funcionarios, la sanción se hará efec-
tiva por el vicepresidente de la respectiva corporación.

5. El representante legal de la entidad, los presiden-
-

gan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto de 

6. Los presidentes de las entidades y organismos 
descentralizados o sus representantes legales, respecto 

7. La Procuraduría General de la Nación, respecto 
-

dades públicas en supresión, disolución o liquidación.

-
torio, el funcionario competente lo comunicará al fun-
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plazo de tres días, contados a partir de la fecha de reci-
bo de la respectiva comunicación.

Artículo 236. Pago y plazo de la multa. Cuando la 
sanción sea de multa y el sancionado continúe vincu-
lado a la misma entidad, el descuento podrá hacerse en 
forma proporcional durante los doce meses siguientes 
a su imposición; si se encuentra vinculado a otra enti-

descuento. Cuando la suspensión en el cargo haya sido 
convertida en días de salario el cobro se efectuará por 

Toda multa se destinará a la entidad a la cual preste 
o haya prestado sus servicios el sancionado.

Si el sancionado no se encuentra vinculado a la enti-

un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la 

el nominador promoverá el cobro coactivo, dentro de 
los treinta días siguientes al vencimiento del plazo para 
cancelar la multa.

Si el sancionado fuere un particular, deberá cance-
lar la multa a favor del Tesoro Nacional, dentro de los 

la impuso, y presentar la constancia de dicho pago a la 
Procuraduría General de la Nación.

Cuando no hubiere sido cancelada dentro del plazo 
-

nisterio de Hacienda adelantar el trámite procesal para 
hacerla efectiva. Realizado lo anterior, el funcionario 

la Procuraduría General de la Nación, para el registro 
correspondiente.

En cualquiera de los casos anteriores, cuando se 
presente mora en el pago de la multa, el moroso deberá 
cancelar el monto de la misma con los correspondien-
tes intereses corrientes.

Artículo 237. Registro de sanciones. Las sanciones 
penales y disciplinarias, las inhabilidades que se deri-
ven de las relaciones contractuales con el Estado, de 

de pérdida de investidura y de las condenas proferidas 

-

registradas en la División de Registro y Control y Co-
rrespondencia de la Procuraduría General de la Nación, 

-
dentes.

El funcionario competente para adoptar la decisión 
-

habilidad de que trata el parágrafo 1° del artículo 42 de 
este Código, deberá comunicar su contenido al Procu-
rador General de la Nación en el formato diseñado para 

administrativo correspondiente.

anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se en-
cuentren vigentes.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en car-
-

en el registro.

TÍTULO XI

RÉGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS  
DE LA RAMA JUDICIAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 238. Alcance de la función jurisdiccional 
disciplinaria. -
risdiccional disciplinaria, se tramitan y resuelven los 
procesos que, por infracción al régimen disciplinario 
contenido en el presente estatuto, se adelanten contra 

permanente, transitoria u ocasional, excepto quienes 
tengan fuero especial.

Artículo 239. Titularidad de la acción disciplinaria. 
-

Nacional de Disciplina Judicial o quien haga veces y 
por las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial 
que cree la ley. 

Artículo 240. Integración normativa. En la aplica-
ción del régimen disciplinario para los funcionarios 

Constitución Política, los tratados internacionales so-

Estatutaria de la Administración de Justicia, las normas 
aquí contenidas y las consagradas en el Código General 
del Proceso, Código Penal y de Procedimiento Penal, 
en lo que no contravenga a la naturaleza del derecho 

CAPÍTULO II

Faltas disciplinarias

Artículo 241. Falta disciplinaria. Constituye fal-
ta disciplinaria y da lugar a acción e imposición de 
la sanción correspondiente el incumplimiento de los 
deberes y prohibiciones, la incursión en las inhabili-

-
tos de intereses previstos en la Constitución, en la 
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y 
demás leyes. Constituyen faltas gravísimas las con-
templadas en este Código.

Artículo 242. Decisión sobre impedimentos y re-
cusaciones. En la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial o quien haga sus veces y en las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial que cree la ley, los 
impedimentos y recusaciones serán resueltos de plano 
por los demás integrantes de la sala y si fuere necesario 

-

Seccionales de Disciplina Judicial que cree la ley, los 
impedimentos y recusaciones de uno de sus miembros 

-

CAPÍTULO III

Providencias

Artículo 243. Funcionario competente para profe-
rir las providencias. Los autos interlocutorios, excepto 
el auto de terminación, y los de sustanciación, serán 
dictados por el magistrado sustanciador. Las sentencias 
serán dictadas por la sala.
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Parágrafo. En los procesos adelantados ante la Co-
misión Nacional de Disciplina Judicial o quien haga 
sus veces, en única instancia, la decisión de archivo o 

que su lectura sea hecha por el magistrado ponente en 
audiencia.

Artículo 244. -
sionado.
deba realizarse en sede diferente del competente, la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial o quien haga 
sus veces y las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial que cree la ley podrán comisionar a cualquier 
otro funcionario o servidor público con autoridad en el 
lugar donde se encuentre el investigado o su defensor.

Artículo 245. Ejecutoria. La sentencia que resuelve 
-

dictada por la Comisión Nacional de Disciplina Judi-

vencimiento del término para interponer el recurso de 
reposición.

CAPÍTULO IV

Recursos y consulta

Artículo 246. Clases de recursos. Contra las provi-
dencias proferidas en el trámite disciplinario proceden 

 Código. Además, pro-

y el auto que niega las pruebas.

Artículo 247. Consulta. Las sentencias u otras pro-

procesos disciplinarios de que conocen en primera 
instancia las Comisiones Seccionales de Disciplina Ju-
dicial que cree la ley y que no fueren apeladas serán 
consultadas con el superior solo en lo desfavorable a 
los procesados.

CAPÍTULO V

Pruebas

Artículo 248. Práctica de pruebas por comisio-
nado. Para la práctica de pruebas los Magistrados de 
las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial que 
cree la ley podrán comisionar dentro de su sede a sus 

-
ciales de igual o inferior categoría.

Los Magistrados de Comisión Nacional de Discipli-
na Judicial o quien haga sus veces, podrán comisionar 
a sus magistrados auxiliares, abogados asistentes y a 

de pruebas.

CAPÍTULO VI

Investigación disciplinaria

Artículo 249. -
vo de la actuación disciplinaria procederá en cualquier 
etapa cuando se establezcan plenamente los presupues-
tos enunciados en el presente Código.

Artículo 250. Suspensión provisional. La suspen-
 Código, en rela-

la sala respectiva. En este caso, procederá el recurso de 
reposición.

CAPÍTULO VII

Juzgamiento

Artículo 251. Instalación de la audiencia. El proce-
dimiento establecido en este Código procede de confor-
midad con la competencia de las Comisiones Secciona-
les de Disciplina Judicial que cree la ley. Lo adelantará 
el magistrado sustanciador en audiencia hasta antes del 
fallo de primera o única instancia. Dentro de los cinco 
(5) días siguientes registrará el proyecto de fallo que 
será dictado por la sala en el término de ocho (8) días. 
Contra el anterior fallo procede el recurso de apelación 
o el de reposición en el de única instancia.

Artículo 252. En el desarrollo de la audiencia se 
podrán utilizar medios técnicos y se levantará un acta 
sucinta de lo sucedido en ella.

CAPÍTULO VIII

Régimen de los Conjueces y Jueces de Paz

Artículo 253. Competencia. Corresponde exclusi-
vamente a las Comisiones Seccionales de Disciplina 

Corresponde exclusivamente a la Comisión Na-
cional de Disciplina Judicial o quien haga sus veces 
y, en única instancia, el conocimiento de los asuntos 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso 
-

ra y Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial que 
cree la ley.

Artículo 254. Deberes, prohibiciones, inhabilida-

intereses. 

catálogo de deberes y prohibiciones previstas en la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, en cuanto 
resulten compatibles con la función respecto del caso 
en que deban actuar, y el de inhabilidades, incompati-

-
vistos en dicha ley y en las demás disposiciones que 
los regulen.

Artículo 255. Faltas gravísimas. El catálogo de fal-

paz es el señalado en esta ley, en cuanto resulte com-
patible con la función respecto del caso en que deban 
actuar.

Artículo 256. Faltas graves y leves, sanciones y 
criterios para graduarlas. Para la determinación de la 

de paz se aplicará esta ley, y las sanciones y criterios 
para graduarlas serán los establecidos en el presente 
Código.

CAPÍTULO IX

Ejecución y registro de las sanciones

Artículo 257. Comunicaciones.
sentencia sancionatoria, se comunicará por la Sala de 

de Registro y Control de la Procuraduría General de 

Judicatura o quien haga sus veces, y al nominador del 
funcionario sancionado.
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Artículo 258. Ejecución de las sanciones. Las san-

forma prevista en este Código. Las multas serán im-

o quien haga sus veces. Igual destino tendrán las san-

esta normatividad.

Artículo 259. Remisión al procedimiento ordinario. 
Los aspectos no regulados en este título se regirán por 
lo dispuesto para el procedimiento con sagrado en este 
Código.

TÍTULO XII

TRANSITORIEDAD, VIGENCIA  
Y DEROGATORIA

Artículo 260. Transitoriedad. Los procesos discipli-
narios en los que se haya proferido auto de apertura de 
investigación disciplinaria o de citación a audiencia al 
entrar en vigencia la presente ley continuarán tramitán-
dose de conformidad con las ritualidades consagradas 
en el procedimiento anterior.

Las indagaciones preliminares que estén en curso al 
momento de entrada de la vigencia de la presente ley, 

 Código.

Artículo 261. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley entrará a regir cuatro meses después de su sanción y 
publicación y deroga las siguientes disposiciones: Ley 
734 de 2002 y los artículos 3°, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 
132 de la Ley 1474 de 2011 y los numerales 21, 22, 23 
y 24 del artículo 7º del Decreto-ley 262 de 2000. Los 
regímenes especiales en materia disciplinaria conser-
varán su vigencia.

Los artículos 33, 101, 102, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 

 
Código, entrarán a regir a partir del 1º de enero de 2017.

Atentamente,

Bogotá D. C.,

Honorable Senador 

MAURICIO LIZCANO ARANGO

Presidente

Senado de la República

Bogotá, D. C.

Referencia: Concepto a la ponencia para la re-

2014 Senado, 195 de 2014 Cámara, por medio de la 
cual se expide el Código General Disciplinario y se 
derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de 
la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho dis-
ciplinario, conforme a lo ordenado por la Corte Cons-
titucional en Sentencia C-284 de 2016.

Respetado señor Presidente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 
de la Constitución Política, me permito emitir el con-
cepto de que trata dicho artículo, en relación con la 

-
ciplinario conforme a lo ordenado por la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-284 de 2016, que decidió sobre 

-
cialmente por el Congreso:

1. Primera objeción relacionada con el contenido 
-

ción de las faltas gravísimas.

-
dad (artículo 29 C.P.) el artículo 67 del Código General 
Disciplinario sobre Faltas Graves y Gravísimas, porque 
vulnera el principio de favorabilidad, en cuanto no se 
aplica la norma más favorable, sino la de mayor identi-
dad sancionatoria.

es Infundada.

La Corte Constitucional en Sentencia C-284 de 2016 

constitucionalidad del artículo 67 en lo analizado.

2. Segunda objeción relacionada con apartes de 
los artículos 55, 56, 57 y 58 del proyecto, a propósito 

gravísimas.

En el acápite de faltas gravísimas, el Gobierno na-

sobre faltas relacionadas con el servicio o la función 
pública (numerales 1, 2, 3, 7 y 11); 56 sobre faltas re-
lacionadas con el régimen de incompatibilidades, in-
habilidades (numeral 4); 57 sobre faltas relacionadas 
con la hacienda pública (numerales 6, 10 y 13) y 58 
sobre Faltas relacionadas con la acción de repetición 
(numeral 1), por ser contrarios tales preceptos al prin-
cipio de proporcionalidad, en la medida en que siendo 
estas faltas de naturaleza administrativa se equiparan 
en su sanción a infracciones al derecho internacional 
humanitario y a las faltas contra la libertad personal, 
amén de que, en algunos casos, las faltas censuradas 
por el Gobierno no revisten en realidad el carácter de 
falta disciplinaria.

es Infundada.

La Corte Constitucional en Sentencia C-284 de 

numerales 2, 7 y 11 del artículo 55, 4 del artículo 56 y 
6, 10 y 13 del artículo 57 del mismo proyecto de ley, 
y por lo tanto, declara la constitucionalidad de las mis-
mas en relación con los aspectos analizados; declara 

-
nalidad en relación con el numeral 3 del artículo 55 del 
mismo proyecto de ley.

En consecuencia, declara la constitucionalidad par-
cial del texto reproducido en el numeral 3 del artículo 
55 de este proyecto de ley, y parcialmente Fundada esta 

-
blicos”, en los términos de la Sentencia C-252 de 2003.

-
merales 1 del artículo 55 y 1 del artículo 58 del mismo 
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proyecto de ley, y por lo tanto, declara la inconstitucio-
nalidad de tales disposiciones.

Revisado el proyecto remitido para estudio encon-

de los artículos 55 sobre Faltas relacionadas con el 
servicio o la función pública y 58 sobre Faltas relacio-
nadas con la acción de repetición.

3. Violación de los artículos 13, 29 y 93 de la 
Constitución Política

-
dad (artículos 13, 29 y 93 C.P.) el artículo 141 sobre 
Procedencia de la revocatoria directa (parágrafo 1° 
revocatoria del fallo absolutorio por infracciones al 

en tanto que la norma condiciona la solicitud de revo-
catoria del fallo absolutorio o del archivo de la actua-

-
tonces solicitar tales medidas directamente al Procura-

La Comisión Accidental considera Fundada la ob-

Señala el fallo que la decisión de la Corte queda li-
-

ta, de una parte, su Incompetencia para pronunciarse 
sobre los cuestionamientos por inconveniencia que en 
estos casos hubiere planteado el Gobierno y, de otra, 
la Aceptación, que en este caso hizo el Congreso, de 

cualquier decisión Judicial a ese respecto. Es decir, se 

Revisado el proyecto remitido para estudio encon-
tramos que se excluyó el artículo 141 del proyecto ini-

-
grafo 1° del citado artículo, razón por la cual se debe 
revisar la razón y viabilidad de su exclusión.

4. Violación del artículo 13 de la Constitución 
Política

-
dad (artículo 13 C. P.) los artículos 251 sobre término 
(investigación Disciplinaria funcionarios Rama Judi-
cial); y 253, inciso 2° sobre reintegro del suspendido, 

-
diciales un término de prórroga de la investigación de 
faltas múltiples (3 meses), que es inferior al previsto en 
el caso de los demás empleados destinatarios del CGD 
- 6 meses (artículo 213), mientras que el artículo 253 
impone a las entidades obligaciones distintas en mate-

en salud durante el periodo de la suspensión, según se 

otros servidores del Estado, donde persiste ininterrum-
pidamente el pago de tales conceptos (artículo 218).

La Comisión Accidental considera Fundada la 

Señala el fallo que la decisión de la Corte queda li-
-

ta, de una parte, su Incompetencia para pronunciarse 
sobre los cuestionamientos por inconveniencia que en 
estos casos hubiere planteado el Gobierno y, de otra, 

la Aceptación, que en este caso hizo el Congreso, de 

Revisado el proyecto remitido para estudio encon-
-

tos de los artículos 251 -Término- y 253 -Reintegro del 
suspendido- del proyecto inicial.

5. Faltas que coinciden con descripciones típicas 
de la ley penal

artículo 65 sobre Faltas que coinciden con descripcio-
nes típicas de la Ley Penal; en criterio del Gobierno, la 

estar condicionada al pronunciamiento previo del Juez 
Penal sobre la tipicidad de la conducta desplegada por 
el servidor público, pues, por razón de coherencia entre 

-
ria frente a una misma conducta, no resulta lógico el 
encausamiento y la imposición de una sanción discipli-

de dolo, cuando el Juez Penal paralelamente ha descar-
tado la misma conducta como delictual. Por tanto, de 

-
ria del fallo penal.

es Infundada.
Señala el fallo que la decisión de la Corte queda li-

-
ta su Incompetencia para pronunciarse sobre los cues-
tionamientos por inconveniencia que en estos casos 
hubiere planteado el Gobierno. Es decir, se encuentra 

6. Régimen de los funcionarios de la Rama 
Judicial

-
lo XI relativo al “Régimen de los funcionarios de la Rama 
Judicial” (artículos 240, 243, 244, 245, 246, 248, 249, 254, 
256, 260 y 261), amén de los artículos 66, 83, 93 y 109, 
entre otros; los reseñados artículos hacen mención de las 

-
ridades, desconociendo que en virtud de lo aprobado en el 
Acto Legislativo 02 de 2015, “por medio del cual se adopta 

un nuevo modelo, del cual hace parte la Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 

actualización del proyecto para adecuarlo a las nuevas rea-

Señala el fallo que la decisión de la Corte queda li-
-

ta, de una parte, su Incompetencia para pronunciarse 
sobre los cuestionamientos por inconveniencia que en 
estos casos hubiere planteado el Gobierno y, de otra, la 
Aceptación, que en este caso hizo el Congreso, de esta 
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No puede perderse de vista que la referencia a los 
Magistrados de la Comisión de Aforados prevista en 
el artículo 66 del proyecto, quedó también revaluada 
como resultado de la expedición de la Sentencia C-285 
de 2016, que declaró la inexequibilidad de distintas 
disposiciones del Acto Legislativo 02 de 2015, entre 
otros, lo cual demanda una actualización general de las 
referencias a las distintas autoridades disciplinarias re-
ferenciadas en el proyecto.

Revisado el proyecto remitido para estudio encon-

de los artículos 239 - Titularidad de la acción discipli-
naria-, 242 -Decisión sobre impedimentos y recusacio-
nes-, 243 -Funcionario competente para proferir las 
providencias. 244 -
sionado-, 245 -Ejecutoria-, 247 -Consulta-, 248 –Prác-
tica de pruebas por comisionado-, 251 -Instalación de 
la audiencia-, 253 -Competencia-, 257 -Comunicaciones- 
y 258 -Ejecución de las sanciones-.

Revisado el articulado propuesto, llaman la aten-
ción los textos de los siguientes artículos:

“Artículo 242. Decisión sobre impedimentos y recusa-
ciones. En la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse-
jo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales 
o quien haga sus veces, los impedimentos y recusaciones 
serán resueltos de plano por los demás integrantes de la 
Sala y si fuere necesario se sortearán conjueces. En las 
salas disciplinarias duales de los Consejos Seccionales 
los impedimentos y recusaciones de uno de sus miembros 
serán resueltos por el otro magistrado, junto con el con-
juez o conjueces a que hubiere lugar”.

“Artículo 251. Instalación de la audiencia. El pro-
cedimiento establecido en este código procede de con-
formidad con la competencia de las Salas Disciplina-
rias de los Consejos Superior y Seccionales o quien 
haga sus veces. Lo adelantará el Magistrado sustan-
ciador en audiencia hasta antes del fallo de primera o 
única instancia. Dentro de los cinco (5) días siguientes 
registrará el proyecto de fallo que será dictado por la 
sala en el término de ocho (8) días. Contra el anterior 
fallo procede el recurso de apelación o el de reposición 
en el de única Instancia”.

En relación con el nuevo texto del artículo 242 refe-
rente a la Decisión sobre impedimentos y recusaciones, 
se sugiere que se revise la pertinencia de la inclusión 

desapareció con la reforma del Acto Legislativo 02 de 
2015 o si su inclusión debe ser sustituida por la Comi-
sión Nacional de Disciplina Judicial.

En relación con el artículo 251 sobre instalación de 
la audiencia, si bien el propósito de la reforma apun-
taba a la sustitución de la organización disciplinaria 
anterior acogida por el Acto Legislativo 02 de 2015, 
no se explica la razón de la exclusión de la Comisión 
de Disciplina Judicial cuando al precepto general del 

Judicatura, razón por la cual respetuosamente solicita-
mos la revisión de este tópico.

7. El sistema oral del proceso disciplinario y las 
personerías municipales

sistema oral del proceso disciplinario y las personerías 

-
miento de manera oral, prevista en el proyecto, con-
llevará para las personerías, en su condición de opera-
dores disciplinarios, el cumplimiento de nuevas activi-
dades y responsabilidades que superaran su capacidad 
organizacional y presupuestal, lo cual habrá de generar 

CGD, el cual antes de representar un nuevo instrumen-
to en la lucha contra la corrupción, representará para 

es Infundada.

Señala el fallo que la decisión del Corte queda limi-

su Incompetencia para pronunciarse sobre los cues-
tionamientos por inconveniencia que en estos casos 
hubiere planteado el Gobierno. Es decir, se encuentra 

8. Asignación de recursos al Instituto de Estudios 
de Ministerio Publico

asignación de recursos al Instituto de Estudios del Mi-
nisterio Público (artículo 264). La citada norma autori-
za a la Procuraduría General de la Nación y a la Defen-
soría del Pueblo a invertir hasta el 1% de su presupues-
to en el Instituto de Estudios del Ministerio Público, lo 
cual tenía sentido en el contexto del anterior artículo 
281 superior, que establecía que las 2 instituciones for-

dirección del Procurador. Sin embargo, con la reforma 
introducida en los artículos 24 y 25 del Acto Legisla-

sus funciones de manera autónoma y que la Defensoría 
en su organización y funcionamiento es también autó-
noma administrativa y presupuestalmente, razón por 
la cual no resulta adecuado establecer que esta última 
invierta el 1% de su presupuesto en un Instituto que 
pertenece a la Procuraduría General de la Nación.

La Comisión Accidental considera Fundada la ob-

Señala el fallo que la decisión de la Corte queda limi-

una parte, su Incompetencia para pronunciarse sobre los 
cuestionamientos por inconveniencia que en estos casos 
hubiere planteado el Gobierno y, de otra, la Aceptación, 

Revisado el proyecto remitido para estudio encon-

del artículo 264 del proyecto inicial.

Quedamos atentos a suministrar cualquier informa-
ción adicional que encuentren necesaria. 

Cordialmente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


